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P R E A ~ B U L O 

cuando palpamos las exigencias de la vida moderna, motiva

das por el progreso cada día más acelerado de la humanidad, (vi~ 

jes espaciales, trasplantes orgánicos en el cuerpo humano, etc.), 

pensamos 3eriamente en la obligación imperiosa que los legislado

res tienen, de darle a la ciencia del Derecho una fisonomta pro

pia de los tiempos actuales. 

Consideramos en nuestra mode~ta opinión, que una de las -

disciplinas jurídicas que reclñma esa nueva fisonomta 1, es la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Es por ello que nuestra atención está fijada en dicho ord~ 

namiento, pero concretamente en aquellas disposiciones de tipo p~ 

nal, que tipifican los delitos relacionados con las quiebi:as. 

La Quiebra y el Derecho Penal, es &l tema de nuestro estu

dio¡ llamándonos particularmente la atención aquellas disposicio

nes de car~cter penal, q11e se encuentran incrustadas en la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos, y que están destinadas a sancio-

nar penalmente a los quebrQdos. 

Es sumamente interesante para nuestro estudio, observar el 

proceso evolutivo del Derecho de Quiebras, porque encontramos de~ 

de sus raíces, hasta la actualidad, ordenami~ntos de carácter pe

nal, para sancionar a los deudores insolventes. 

Es por eso que el motivo de nuestro estudio, lo con~tituye, 

esa inquietud que tenemos, y que consideramos en nuestra modesta-
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opinión: que todas aquellas disposiciones de tipo penal que tipi 

fican los delitos relacionados con las quiebras, deben de estar

situadas en el Código Penal y no en la TAy de Quiebras y Suspen

sión de Pngos. 

Pondremos toda nuestra capacidad, todo nuestro esfuerzo y 

todo nuestro empe~or en el trabajo que ahora nos proponemos rea

lizar y que necesariamente debe tener imperfecciones, pero abri

gamos la esperanza de lograr e:cponer con claridad el fin propue.§!. 

to. 
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C A P I T U L O I 

HISTORIA DEL DERECHO DE QUIEBRAS 

BREVES REFERENCIAS HISTORICAS 

a) CODIGO DE HAMURABI.- Las raíces históricas del Derecho 

de Quiebras, las encontramos en las instituciones romanas, sin -

e1r.bargo existe11 desde el Derecho Chino y el Derecho Babilónico -

(famoso Código de Hamurabi) disposiciones relativas a los deudo-

res que dejan de pagar sus deudas. una ley del Deuteronomio dis-

pon5.a que "no entrará en la congregaci6n de Jehová, el que fue?:e 

quebrado ••• " (Cap. 23) (1). 

b) LA LEY DE IAS DCX:E TABLAS.- La mas lejana referencia -

que tenemos del procedimiento colectivo de ejecución, la encon--

tramos en el Derecho Romano, particularmente en la Ley de las DQ 

ce Tablas, la que nos sirve de base para el desarrollo del pre--

sente trabajo: en la Tabla III, se encuentra el procedimiento de 

la "manus injectio", y se llevaba a cabo en la siguiente forma:-

Todo deudor condenado por sentencia (iudicatus) o que en presen-

cia del magistrado hubiera confesado la douda (c~nfessus) tenía-

un plazo de treinta días para cumplir su obligación. vencido el-

plazo, el acreedor ejecutaba la "manus injestio", pronunciando -

(1) Cervantes Ahumada Raúl. Derecho de Quiebras. Editorial Iíerr~ 
ro, México, 1970. Pág. 19. 
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una f6rmula sacramental (GAIO, Comm., III, 78), y poniendo la IDE 

no sobre el deudor lo conducia delante del magistrado. Si no pa-

gaba o un "vindex" (fiador) no se comprometia a pagar por él y a 

asumir su defensa, era adjudicado (addictus) al acreedor (GAIO,-
1 

IV, 21), quien podía retenerlo como prisionero durante sesenta -

días, ligarlo con correas o cadenas de un peso no mayor de 15 li 

bras, estando obligado a suministrarle alimentos si el deudor no 

prefería proveer a su sostenimiento. Al cabo de dicho término 

era conducido a la plaza pública, donde se pregonaba el monto de 

la deuda, posiblemente con el prop6sito de decidir a los parien-

tes o amigos a rescata.rlo; no ocurriendo ello, era entregado de-

finitivamente al acreedor, con lo que sufria una "capitis dimin_g 

tio máxima", pudiendo ser muerto o vendido como esclavo en el eli 

tranjero (2) • 

Existiendo pluralidad de acreedores, éstos podían dividi.E. 

se su cuerpo (Tertiis nundinis partes secante. Si plus minusve -

secueru:;t sine fraude esto; XII Tablas, 3.6). Navarrini conside-

ra que éste trñtamiento igualitario entre los acreedores también 

áebia ~ener lugar cuando la coacciGn ~ersonal, el deudor o sus -

parientes pagaban la deuda. Algunos autores, considerando inadmi, 

sible por lo inhumana la interpretaci6n literal de la ley, han--

(2) Trans. Tiberiim. V.: Accarias, II No. 745; Petit, No. 724 
Maynz, I No. 43; Thaller, Des Fallités, I No. 6; Ortolán, 
Exp. Hist. Des Inst, III No. 1885. 
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sostenido que debe tomarse en sentido figurado como refiriéndose-

a los bienes del deudor, pero tal teoria es uniformemente repudiE_ 

da. En realidad, la muerte del deudor no se practicó nunca. (3) 

Este procedimiento netamente privado, pues la intervención 

del magistrado era insignificante, y en lo relativo a una gran --

cantidad de deudon~s, los sujetos al "nexum" (para evitar los ri-

gores de la "manus injectio", el deudor por contrato, podía mane_! 

parse al acreedor, es decir constituirse en esclavitud co~o garan 

tia de la deuda; Cicerón, de oratore, III, 40; Tito Livio, VIII,-

28; varro, De Ling. Lat. L. VI, 83), las relaciones entre acree--

dar y deudor se reglaban con prescinde¡1cia de toda autoridad pú--

blicai este procedimiento, repetimos que tenía cierto carácter pg 

nal y para cuya debida. apreciación es rnenestar tener en cuenta la 

o~ganización primitiva de la sociedad romana de aquel tiempo, su-

tradición, etc. constituía un medio ejecutivo tendiente a obtener 

la prestación mediante presión sobre la volunted del deudor, para 

lo cual antes de hacerle sufrir su horrible destino, se le daba -

un lapso de tie;mpo para que cumpliera, sea valiéndose de sus re--

cursos o mediante la ayuda de sus familiares. (4) 

En cuanto al derecPo del acreedor sobre los bienes del de_g 

(3) Cuq, 842, No. 9 ¡ Serafini, I, Lib. lo. No. 5 i Percerou, I No. 
7; Vainberg, 79; Sa Vianna, No. 4. Citado por Francisco Gar-
cia Martinez, El Concordato y la Quiebra, T. I Pág. 15. 

(4) Conf,: Rocco, II Fallimento., No. 49. 
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dor, las fuentes actuales no aportan catos suficientes como para 

determinarlo con exactitud. (5) 

Advertimos claramente como en éste período del Derecho R~ 

mano, el deudor garantizaba su de1!da c0n e.u ¡:..ersona. 

c) IA LEY POETELIA.- Con la reforwa posteriormente opera-

da por la "Lex Poetelia" (años 428 a 441 de Roma), ningún ciuda-

dano podía ser preso o encarcelado por deudas, los bienes, y no-

el cuerto del deudcr, deberían responder por su deuda. "En este-

año, el pueblo romano recibió en cierta maner3 una libertad nue-

va con la abolición de la serviduw~re por deudas: este cambio en 

el derecho se debió a la infame pasión y tremenda crueldad de un 

usurero llamado L. Papirio. Este retenía en su casa a c. Publi--

U.o que se había entregado para rescatar lus deudas de su padre. 

La edad y belleza del joven, que debían excitar su compasión, sg 

lo sirvieron para inflamar su inclinación al vicio y al libertj-

naje más odiosos. Considerando aquella flor de juventud como ---

aumento de su crédito, trató primeramente de seducirle con obsc~ 

nas palabras; y después, como Publilio, <le$preciándole no daba -

oído a sus impúdicas palabras, trató de csustarle con amenazas,-

poniéndole constantemente delante de los ojos su espantosa mise-

ria: al fin, viendo que piensa más en su condición de hombre li-

(5) Fernández, Raymundo L. Tratado Teórico-práctico de la Quie-
bra. Fundamentos de la Quiebra. Pág. 223. Compañía Impresora 
Argentina, S.A. ALSINA 2049 Buenos Aires. 
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bre que en su situación presente, le hace desnudar y azotar con-

varas. Lacerado el joven por los golpes consigue escapar por la-

ciudad, que llena cun sus quejas contra la infamia y crueldad --
. 

del usurero; la multitud, que se había engrosado compadecida poI 

su juventud, indignada por el ultraje, animada también por la --

consideración de lo que le aguarda, tanto a ella como a sus hi--

jos, marcha al fcro y desde allí se dirige precipitadamente ha-

cia la curia. Obligados los cónsules pcr aquel tumulto imprevis-

to, habiendo convocado al Senado, a medida que los senadores en-

traban, el pueblo se ar.rajaba a sus pies, mostrándoles el lacer~ 

do cue~po del joven. Por el atentado y violencia de un sólo hom 

bre, aquel día quedó roto uno de los lazos más fuertes de la fe 

pública. Los cónsules recibieron órdenes de p:;:oponer al pueblo -

que en adelante ningún ciudadano podría, sino por pena merecida 

y esperando el suplicio, quedar sujeto con cadenas o grillos, DE 

LA DEUDA DEBERIAN RESPONDER LOS BIENES Y NO EL CUERPO DEL DEUDO • 

Por esta r·azón pusieron en libertad a todos los detenidos por 

deudas y se tomaron disposiciones para que en adelante ningún 

deudor pudiese ser reducido a prisión". (6) 

d) LA PINORIS CAPIO.- De la coacción personal se pasó a -

la coacción patrimonial por medio de la 'pignoris capio". Esta -

tenía también por finalidad, constreñir la voluntad del deudor -

(6) Tito Livio, Décadas de la Historia Romana. Libro Octavo, Cit. 
por Cervantes Ahumada Raúl, Derecho de Quiebras, Editorial 
Herrero, México, 1970. Pág. 21. 
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para determinarlo a cumplir la prestación. Por la "pignoris ca--

pío", se permitia a ciertos acreedores, que podíamos llamar pri-

vilegiñdos, apoderarse de alguna cosa del deudor y hasta destruí~ 

la, pero carecían tle la facultad de venderla, y cobrarse con el-

producto. No era, por consiguiente, una ejecución sobre el patri 

monio, porque la aprehensión de la cosa era solo en carácter de-

prenda ("pignus") y como medio de coacción sobre la voluntad del 

obligado. (7) 

e) LA MISSIO IN PCSSESSIONF.M.- Al lado de la ejecución --

personal fué desarrollándose la ejecución patrimonial. El dere--

cho pretoriano organizó el procedimiento de la "missio in posse-

ssionem", que era tal'flbién un medio de coacción de la voluntad. -

Tenia por objeto los bienes y no la persona del deudor¡ pero co-

nio procedimiento para venr.er :Ju voluntad, no para satisfacerse -

sobre el producto de sus bienes. El patrimonio del deudor, que -

representaba la personalidad económica, substituyó a ia persona-

lidad física, como medio general de coacción. Tanto en el perío-

do de las "legis actiones", como en el "formulario", era necesa-

ria la presencia de las partes a los efectos del ejercicio de la 

función del magistrado, que e~a, esencialmente, la de imponer a-

los contedientes el diferimiento de la controversia a un tercero 

(7) Pippia, Loe. Cit; Scialoja, Loe. Cit. Pág. 155. Citado por -
García Martínez, El Concordato y la Quiebra Pág. 17. 
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(árbitro, juez) la rebeldia del demandado hacía imposible la --

constitución del juicio, y para vencer su obstinación y obviar -

el inconveniente, el pretor concedió la "missio in bona" contra

el deudor "qui fraudationis causa latitat". Los acreedores proc_g 

dian a la aprehensión de los bienes del deudor que se hal--5.a es-

condido o fugado. El procedimiento resultó eficáz, y posterior-

mente fué aplicado también contra el "confessus" y el "iudicatus" 

como medio de coacción. Esto dió lugar a una ulterior substitu-

ción: La del deudor por una tercera persona ("bonorum emptor") .

Asi stJrgió la ejecu-::ión patrimonial, con la "venditio bonorum" ,

primero y la "bonorum distraccio" después. 

f) LA V.ENDITIO BONORUM.- En virtud de la cual empezóse 

por la venta en bloque, dol activo patrimonial del deudor insol

vente, mediante la "venditio bonorum", c11ya introducción se atrJ.: 

buye al pretor P. Rutilio Rufo, aprm:imadamente en el afio 640 de 

Roma. Se adjudicaba todo el patrimonio a una tercera persona --

{"bonorum emptor"), la c;:ue se hacía cargo C.el activo y pasivo en 

calidad de sucesor a titulo universal, o sea como heredero del -

deudor, para que realizara lo que éste se habia obstinado en no

hacer y pagarse a los acreedores. El precio de la venta estaba -

representado por el valor. de los bien~s y el dividendo que se s~ 

caba, era repartido proporcionalmente entre los acreedores, Tod~ 

via sobrevive el concepto de que la obligación crea solamente -

una relación personal y no patrimonial, y que la única forma de-
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cumplimiento es la realización de lo prometido por parte del deQ 

dor. Aun no se ha llegado al concepto de la obligación como 

vinculo no solo personal, sino también real, que permita al 

acreedor cobrarse directamente sobre los bienes del deudor. Con

la "venditio bonorum", tenia lugar, mediante una ficci6n de mue!_ 

te, la sucesión de una persona viva: el deudor originario era -

substituido por un nuevo deudor, el "bonorum emptor" quien enaj.!!! 

naba realmente los bienes. Tal procedimiento era, pues, da cará~ 

ter universal y llevaba consigno la infamia para el deudor insol 

vente. En la "venditio bonoruin" se encuentra ciertamente, el ve!_ 

dadero origen del procedimiento de concurso. 

g) LA CESSIO BONORUM.- Otra institución importa11te para -

nuestro estudio es la "cessio bonorum", introducida por una Lex

Iulia, que parece no era más que un capítulo de la ley procesal

de Augusto (a 737 de Roma)¡ con ella el deudor pacía substraerse 

a la ejecución personal, a la infamia que acompaf'iaba a la "vend_! 

tio bonorurn", abandonani:'JQ los bienes 11 los acreedores. Con la -

"cessio" el deudor no pierde la propiedad de los bienes, ni la -

transfiere a los acreedores, los cuales solo quedan legitimados

para promover su venta. Parece que la puesta en posesión, con -

efecto de transferir la custodia y administración a los acreedo

res, surgiese sin ningún proveido del magistrado y, en todo caso, 

presentaba, en relación a la ordinaria "missio in possessionem", 

naturaleza de mera medida cautelar. característica de la instit.l! 
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ción era la declarada insolvencia del deudor y la puesta a dispQ 

sición de los acreedores del patrimonio con la finalidad de pa-

garles; la iniciativa del deudor eliminaba la ficción de (su) -

muerte, que llevaba consigno una especie de "capitis diminutio"

y la infamia normalmente inherente a la "venditio bonorum". Ello 

influye profundamente en ésta institución, imprimiendole los ca

rácteres. de: ~rocedimiento de realizauión del activo, y sobre -

la ·~missio in possessionem" que se convierte en un procedimiento 

cautelar. Beneficios que obtiene el deudor por la "cessio": Que

da excluida la ejecución sobr9 la persona, y la infamia; no pue

de ser nuevamente sometido a la Ajecución, salvo por sobrevenien 

cia de nuevos e importantes bienes; se le reserva lo necesario -

para vivir. (beneficium competentiae). 

La institución tiene importancia sobre todo para la histQ 

ri.a de la ejecución en generaJ., representando e). momento de trán 

sito de la ejecución encaminada a la satisfacción específica por 

obra del deudor a la ejecución dirigida a la satisfacci6n por -

equivalente sobre el matrimonio, consolidada definitivamente po

co· después, con el "pignus in causa iudicati" ¡ pero tiene tam--

bién particular relieve para el derecho concursa!, porque const! 

tuye una medida en la que se actúa el concurso de acreedores so

bre el patrimonio del deudor, con la finalidad de satisfacerse -

en los limites del mismo; lo cual presenta evidentes afinidades

con las instituciones de derecho concursal de las épocas sucesi-
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vas y moderna. 

h) LA BONORUM DISTRACTIO.- Fué cayendo en desuso la "ven-

ditio bonorum", hasta desaparecer. Pero antes de que ello suce--

diera, ya existía un procedimiento de excepci6n que se aplicaba-

solamente a los deudores investidos de la dignidad senatorial; -

la "bonorum distractio", que permitía la venta en detalle de los 

bienes del patrimonio del deudor, para cobrarse a prorrata los -

acreedores con su producto. Este procedimiento se generalizó, y-

fué aplicándose a toda clase de deudores, la venta de los bienes 

tenía que ser autorizada por el magistrado y era realizada por -

el "curator bonorum", designado a propuesta de la mayoría de los 

acreedores, una vez que había terminado el proceso de verifica--

ci6n de sus créditos. El p~ecio obtenido lo repartía el juez en-

tre los acreedores, en proporción a sus créditos, teniendo en --

cuenta los privilegios de cada uno. Si algo sobraba, era deposi-

tado para entregarlo a los acreedores que se presentasen rrás ta~ 

de. Así pues, la "bonorum distractio" se aplicaba cuando el deu-

dor se hallaba en estado de desequilibrio económico o insolven--

cía, con el fin de mantener la "par conditio" creditorum". 

i) LA Jt.iS IN CAUSA JUDICATI CAPTUM,- Era un procedi.miento 

colectivo que traía aparejada cierta infamia para el deudor, si-

el acreedor era singular, podía acudir a la "pignus in causa ju-

dicati captum", y por medio de ese procedimiento proceder a la -
•• 



aprehensión y venta de los bienes del deudor. 

j) LA PIGNUS IN CAUSA JUDICATI CAPTUM.- Pero el sistema.-

que transformó profundamente el carácter del procedimiento ejec_y_ 

tivo Remano, fué el "pignus in causa ju1icati capturo", que conc,g, 

dió al acreedor un verdadero derecho de vanta y, además, establ,g, 

ció el principio de que toda prestación puede satisfacerse en e§. 

pecie o en su equivalente sobre el patrimonio del deudor, convi.!'_ 

tiendo en dinero las cosas de ést~, con absoluta independencia -

de su persona. r.a "pignus in causa judicati captum" llenaba, 

ciertamente, un gran vacío del derecho anterior. El acreedor po-

día accionar ineividualmente, porque podía aprehender un bien --

singular del deudor ( '1pignu3 capere"). Con el procedimiento de -

. \ 
la "cessio bonorum", se despojaba al deudor de todos sus bit:ne::i, 

arruinándolo económicamente. En cambio la "pignus in causa judi-

cati captum" evitaba esos excesos, porque cuando se trataba de -

un deudor solvente y se encontraba en juego el interés de un só-

lo acreedor, podía éste conseguir la realización de su crédito -

• obrando individualmente, sin necesidad de recurri:r: a un complic~ 

cto e inútil c0ncurso (8). 

Un rescripto de Antonio ~io, establecía que la "pignus" -

debía ser retenido durante dos meses, y si transcurrido ese pla-

zo el deudor no pagaba, podía venderse la cosa y con su importe-

(8) Conf.: Rocco, No. 61; Pipia, No. 6. Ob. cit. García Martínez. 
Ob. Cit. pág. 20. 
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satisfacerse el acreedor. También acordaba un derecho de prela--

ción a favor del acreedor embargante. (9) 

Así pues, la "pignus in causa judicati captum", procedi--

miento de ejecución individual, se aplicaba en el caso de ser --

solvente el deudor, cuando los ~creedores, accionando individual 

mente, podían cobrar el importe íntegro de sus créditos, nin caQ 

sarse perjuicio alguno. Todo ello nns demuestra que la quiebra -

moderna, con los rasgos esenciales que la caracterizan, tiene --

sus raíces en el derecho romano. (10) 

k) LCX3 ESTATUTCG.- Los Estatutos que datan del siglo XIII, 

siendo los principales los de, Roma, Venecia, Florencia, Génova, 

Turín, Milán, Lapermo, Siracusa y Catania, ciudades comerciales-

it.alianas, otorgaban moratorias a los deudores morosos que sin -

culpa no podían pagar, y atenuaban las penas por la morosidad. 

característica de ésta evolución es que la ejecución (so-

bre los bienes o sobre la persona) deriva de un proveído de la -

autoridad pública y no es ya un<' forma de autodefensa privada¡ -

lo que pe:.:mite eu caso de inobservancia, la aplicación de un con 

junto de sanciones, restrictivas de la libertad personal o de c~ 

rácter pecuniario (cárcel, destierro, multa, etc.), se trata ---

siempre no ya de expropiación directa, sino de coacción sobre el 

(9) Conf.: Menestrina, Accesione, Pág. 75. Ob. Cit. Garcia Mar
tinez. Ob. Cit. Pág. 21. 

(10) Conf.: Percerou, No. 9 y 10, Ob. Cit. García Martínez. Oh.
e i t. pág • 21. 
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deudor para que cumpla si puede¡ o ceda los bienes, si los tiene, 

de cuyo carácter de la ejecución, dirigida mas contra el deudor

insolvente que insolvable, y desde luego en el supuesto de una -

insolvencia más uolosa que culposa, constituyen manifestaciór. -

aparente la promesa solemr,e o el ju.camento de la "de>tio in solu

tum" de los bienes; esta institución, no obstante los elementos

de orden personal arriba delineados, tene un carácter de embargo 

y secuestro, como resulta del mandamiento previo del depósito -

que venia a asumir en relación con el "Fufitivus", el "indefen-

sus" y el "confesus". La presunción de fraude inherente a la fu

ga ("figutivus fraudationis causa latitat"), se entroncaba natu

ralmente con una presunsión de insolvencia, mientras en el caso

del contumáz ("indefensus") y del confeso, la misma presunción -

se identificaba en su propio comportamiento. Asi es que la "da-

tio" podía progresivamcmtl) actuar en dos fnses: mediante un pri-· 

mer proveído, atribuyéndose al mismo acreedor-actor el oficio de 

custodio de los bienes, se ponia en marcha, con la inercia e in

solvencia persistentes del deudor los presupuestos del segundo -

proveido, que de los bienes en tal forma adquiridos autorizaba -

la "venditio". La intervención del juez y la privación de la po

sesión de los bienes en perjuicio del deud?r, como actos de autQ 

ridad, contienen evidentemente el gérmen del proceso ejecutivo y 

cautelar. 

Durante la edad media se aplicó el procedimiento ejecuti-
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vo general lo mismo a comerciantes que a no comerciantes. El in

cumplimiento por si mismo daba lugar a la ejecución del deudor.

Es en la época del derecho estatutario italiano cuando empieza a 

hacerse prácticamente la distinción, aplicando el procedimiento

de quiebra a los comerciantes, y es en los estatutos italianos -

donde se encuentran consignados los principios fu~damentales de

la quiebra. 

Los conceptos de la cesación de pagos, el desapoderamien

to del deudor, el proceso de verificación de créditos, la desig · 

nación de los sindicas, la exigibilidad de las deudas, la distri 

bución de Jos dividendos, el período de sospecha, los encontra-

mos en los estatutos comerciales de Bolonia, Florencia, Génova,

Como, Brescia, Venecia y Milán. 

Las palabras fallido y fallimento aparecieron más tarde -

en la península Itálica. 

1) SALGADO DE SOMO'ZA •. - Uno de los más grandes juristas de 

la historia de orígen español, d:Jn Francisco Salgado de Somoza,

publica en Valladolid, en el año de 1665, su magistral obra tit~ 

lada, "Labyrinthus Credit.orum concurrentinm", que es el primer -

tratado de Derecho de QuiP.bras. En esta obra. encuentran luminoso 

tratamiento casi todos los problemas fundamentales del Derecho -

de Quiebras moderno, y la influencia de ella se extendió por to

dos los paises europeos, principalmente por los estados germáni-

cos. Podemos decir, sin lugar a dudas, que aún nuestra moderna -
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Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, de 1942, en lo que tiene

de más meritorio está iluminada por el pensamiento de Salgado de 

Somoza. (11) 

11) LAS ORDENANZAS DE BILBAO.- El cuerpo de leyes mercan

tiles más importante de España en los tiempos modernos fueron -

las famosas Ordenanzas de Bilbao, sancionadas por ~l rey Felipe

v, en el <ñc 1737. Seguían el sistema de voluntarismo de los --

acreedores, en cuanto se refiere al procedimiento en los juicios 

de quiebras • .Las Ordenanzas fueron dictadas para la Villa de Bi.!. 

bao, pero debido a su gran autoridad, la jurisprudencia las hizo 

de aplicación general en totlñ España y sus antiguas colonias. -

Ejercieron una indudable influencia en el derecho francés e ita

liano. Era un verdadero Código, pues regulaban en forma minucio

sa y efic#íz las instituciones del come.ccio terrestre y :nai::ítir:io. 

En materia de quiebras, circunscribían su aplicación a -

los comerciantes solamente, y legislaban cor. todo detalle cuanto 

atañe a ésta materia. Las Ordenanzas se radactaron por comerciag 

tes y para comerciantes; reflejaban las costumbres mercantiles -

de Ja época y :::espouuían a los intereses de un gremio. Las auto

ridades encargadas de aplicarlas, eran designadas por los c0mer

ciantes, con absoluta exclusión de los letrados, ya fuera en el

carácter de jueces, ya en el de simples patrocinantes; el prior-

(11) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 25. 
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y los cónsules eran comerciantes designados por elección que ---

practicaban sus colegas. 

Las famo3as Ordenanzas de Bilbao, que fueron un muy com--

pleto Código de Comercio, reguladoras de los problemas de la ---

quiebra (cuyas normas se aplicaban solo a los comerciantes) y --

que para nu.astra historia jllrídica-comercial tiene singular im--

portancia, porque fueron nuestra ley mercantil durante la Colo--

nia, y siguieron vigentes después de la Independencia hasta la -

promulgación del Código de Comercio de 1884. Las Ordenanzas de -

Bilbao regulan la materia bajo el rubro de "los atrasados, fall.! 

dos, quebrados o alzados, y modo de procederse en sus quiebras". 

Fueron las Ordenanzas citadas el primer ordenamiento que fué de-

aplicación exclusiva a los comerciantes (12). 

m) IA INFLUENCIA FRANCESA.- Nuestro derecho ha recibido,-

además de las influencias italiana y española, la influencia ---

francesa, es importante hacer una somera referencia a la evolu--

ción del derecho fraricés de quiebras; la más antigua ley francP.·-

sa sobra quisbras es la Ordenanz<. de F:r:ancisco I, de 1536; pero-

tanto ésta ley, como las sucesivas ordenanzas que se dictaron --

hasta Luis XIII tenían, "UN CARACTER MERAMENTE PENAL". La Orde--

nanza de 1560, un edicto de Enrique IV de 1609 y el Código de --

(12) Conf. Rossi. Pág. 21 Cit. por Cervantes Ahumada Raúl. Oh. -
Cit Pág. 26. 
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Luis XIII, de 1629, "establecían la pena de muerte para los que-

brados fraudulentos". (13) 

La famosa Ordenanza sobre el Comercio, de Luis XIV, solo-

dedica 13 artículos a las quiebras, y mantiene "LA PENA DE MUER-

TE". 

Tal p~nc, en realidad, parece no haber sido aplicada nun-

ca. ( 14) 

El Código de Comercio de Napol~ón trató los problemas de-

las quiebras con mayor amplitud, bajo las influencias italiana y 

espa!'iola: influencias que revistieron sobre las legislaciones --

poste.dores C::e .r::spa!'ia e Italia. (15) 

La llegada de la Revolución marca la catástrofe de gran--

des patrimonios y el surgir de otros nuevos, fruto de las candi-

ciones excepcionales de la e~onomía y, en general, del ambiente. 

Se suceden los escándalos financieros y las quiebras, no afront~ 

dos sino imperfectamente por lo; legislación, q1,e perm3necia en -

el mismo estado que cien a!'ios antes. sajo la influencia de éstos 

hechos, se prepara el Código de Comercio napoleónico cuyo libro-

tercero está dedicado a la quiebra, y en el que coadyuba pa:.:so--

nalmente el emperador (1807), que reclama enérgicas medidas con-

(13) Conf. Lyon, caen y Renault, Cit. por Cervantes Ahuma?ª• 
Raúl. Ob. cit. Pág. 26. 

(14) conf. Lyon, caen y Renault, Cit. por Cervantes Ahumada, 
Raúl. Ob. cit. Pág. 26. 

(15) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. pág. 26. 
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tra la persona del quebrado y los fraudes enmarcados tras los d~ 

rechos de la mujer: bajo su propuesta se acuerda que la senten-

cia declarativa ordene constantemente la captura del quebrado. -

Se configura el delito de bancarrota simple; se agrava la situa

ción jurídica de la mujer del quebrado, etc. Todo esto, sin em-

bargc, no sirve de gran ~osa para cor~egir las costumbres y, cal 

do el dictador, suscita infinitas críticas, que desembocan en la 

reforma concretada por las leyes de 22 de Mayo de 1827 y 28 d~ -

Mayo de 1838. Renzo Provinciali. 
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C A P I T U L O II 

LA QUIEBRA EN EL DERECHO MEXICANO 

En éste segundo capítulo nuestra exposición estarJ encami, 

minada a dar una idea general de la quiebra en el Derecho Mexic~ 

no, para después en e.l. tercer y último capítulo, entrar al estu-

dio del pr0blema, por ahora solo nos limitaremos a referirnos a-

. la Ley de Qui9bras y Suspensión de Pago3, de 1942, la gue nos 

servir.á de guia para llegar al fin propuesto. 

El cré~ito es de vital importancia en la vida del hombre, 

así coruo la vida se nutre de aire, la vida comercial ae nutre 

del crédito. (1) 

Asi cuando •m comerciante deja de cubrir su_:¡ compromiso'3-

crediticios, trae como c~nsecuencia una serie de incumplimientos 

SUCeS ivOS 1 que I eperCUtP.n en la eCOl',omía comercia 1 ¡ es por eso -

que para normar talas situdciones se han codificado crdenamien--

tos de ~arácter material comercial, de carácter procesal y d~ e~ 

rácter penal. 

La quiebra es una institución de derecho mercantil, y so-

lo se encuentran comprendidos en sus disposiciones a los deudo--

res comerciantes (empresas), que culpables o no, subren las inc~ 

pacidades que trae consigo la sentencia declarativa de la quie--

(1) Edmond Thaller, oes Paillites en Droit Compare, tomo r, Pág. 
28 Conf. Cit. Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras,
Editorial Herrero, México, 1970. Pág. 17. 
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bra, hasta su rehabilitación judicial, es un procedimiento de ti 

po especial de caiác"i.:er mixto, compuesto en parte de funciones -

jurisdiccionales y en parte administrativas. (2) 

l.- CONCEPTO ·JURIDICO DE QUIEBRA. 

El término q~ebrado suele emplearse muy a menudo para ca-

lificar a un comerciante (empresa) cuando se encuentra imposibi-

litado para atender al pago de las obligaciones inherentes a su-

giro comercial, entonces se dica que esa persona es insolvente,-

que se encuentra económicamente quebrada; pero mientras ese co--

merciante (empresa) no se le sujete al procedimiento ae quiebra, 

y se~ dicte una sentencia en donde se le declare el estado ju--

rídico correspondiente, no estará jurídicamente quebrado. 

La quiebra es un Astado o s~tuación jurídica constituida-

por sentencia judicial. No existirá quiebra si no existe una sen 

tencia por medio de la cual se le constituya. (3) 

No debe confundirse por tanto, el concepto jurídico de 

quiebra con el concepto económico de la misma. Económicamente se 

dice que una persona está quebrada cuando no puede atender al ~ 

go de sus obligaciones, o sea cuando se encuentra insolvente, p~ 

ro, por más profundamente insolvente que se encuentre una empre-

sa mercantil, si no se le sujeta al procedimiento de quiebra y -

(2) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras, Editorial He-
rrero, México, 1970. Pág. 19. 

(3) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. Pág. 27. 
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se constituya el estado jurídico correspondiente por medio de la 

sentencia respectiva, no habrá, jurídicamente, quiebra, 

"Se llama juicio de quiebra el procedimiento a que se le

somete a la empresa insolvente, para superar el estado de insol

vencia de la misma, o para, si ello fuere imposible, liquidar su 

activo patrimonial y distribuir el importe c1e la liquidación a -

prorrata entre los acreedores, a este pago se le ll3rna "pago en

mone da de quiebra", (4) 

Todo el mundo pierde en una quiebra; la sabiduría consis

t~ no en impedir o en prevenir forzosos sacrificios, sino en me

dirlos y condicionarlos; los acreedores, aunque parezca paradógl 

co, son casi siempre los verdaderos culpables del desastre en su 

afán desmedido de colocar sus mercancias, no tienen in~onvenien

te en acordar créditos desmedidos, a sabiendas muchas veces de -

que no será posible al dP-udor cumplir con el compromiso que con

trae. El deudor unas veces por inexperiencia y otras por seduc-

ción, compra más de lo que necesita, confiado en los múltiples -

argumentos que esgrime el vendedor para convencerlo i luego lle:.-

gan los vencimientos, que no pueden satisfacerse, porque las rnef'. 

caderías no han podido realizarse. Entonces, corno el acreedor -

tiene también sus compromisos, se vuelve exigente con el deudor, 

y no le queda a éste otro remedio que presentarse a los tribuna-

(4) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 27, 
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les denunciando su insolvencia, para que sus acreedores lo ayu-

den a salir de una situación que ellos mls~os contribuyeron a -

crear. Es justo, pues, que si se trata de un deudor desventurado, 

contribuyan a salvarlo, mediante un convenio razon~ble. De ésta

forma consiguen lo que no obtendrían con la quiebra¡ cobrar un -

porcentaje de sus créditos y conservar un cliente experimentado. 

2 .- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

La quiebra es una institución jurídica y debe estar regi

da por determinados principios fundamentales de orden legal, --

siendo eso~ principios lo~ sigui~ntes: 

PRIMER PRINCIPIO.- LA QUIEBRA ES UNA INSTITUCION DE ORDEN 

PUBLICO.- En consecuencia los particulares no pueden modificar -

laa disposiciones que a ella conciernen, salvo que el legislador 

~utorice su modificación. 

SEGUNDO PRINCIPJ:O.- IGUALO.AD DE TRATO DE LOS ACREEDORES.

Los acreedores reciben sus pagos a prorrata, es decir, deben ser 

tratados en términos de igualdad aquello~ que estén en igualdad

de condiciones. (Jus Par is Condictionis Creditorum). 

TERCER PRINCIPIO.- LA MASA DE ACREEDORES CONSTITUYE UNA -

UNIVERSALIDAD DE DERECHOS. - Los acreedores tienden a agruparse -· 

colectivamente, para que así todos tengan un trato igualitario,

obligándolos la Ley a perder sus acciones individuales, persis-

tiendo únicamente la acción colectiva. 

CUARTO PRINCIPIO.- INTEGRIDAD DEL PATRIMONIO.- El patrimo-
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nio de la empresa quebrada, al someterse al procedimiento de --

quiebra, deberán ser aprehendidos todos aquellos bienes que for

men parte del activo de la empresa, concediéndole al síndico ac

cionss persecutorias de los bienes que hayan salido del control

de la quiebra, así c0mo también se les concederán a los terceros, 

acciones separatorias, p~~a separar de la masa los bienes que no 

pertenezcan a la empresa quebrada. 

QUINTO PRINCIPIO.- LA CONSERVACION LJE LA EMPRESA.- El prQ 

cedimiento de quiebra como es de orden público tiende a tralizar 

el principio de la conservación de las empresas, y que perduren

como fuentes de producción y de trabajo, y si fuere imposible la 

superación del estado de insolvencia, se proceda de acuerdo con

la ley, a la venta en bloque o en detalle. 

SEXTO PRINCIPIO.- LA PUNIBILIDAD.- Indudablemente que P.1-

Derecho de Quiebras sustenta el principio de la punibilidad, da

do que ~stablece sanciones a los fallldos que hayan cometido fal 

tas graves, como el fraude y la mala fe. 

SEPTIMO PRINCIPIO.- ES DE EXCLUSIVA ArLICACION A LOS CO-

MERCIANTES .- El Derecho de Quiebras, es una institución mercan-

til y de exclusiva aplicar.ión o los comGLciantes (empreoa). 

3.- PRESUPUESTOS. 

Los presupuestos de la quiebra son aquellos elementos que 

deben producirse para que quede constituido el estado de quiebra 

desde el punto de vista jurídico, es decir mientras no existan -
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esos supuestos, no existirá fundamento para que una quiebra se -

produzca. 

Esos requisito3 escenciales que deben con~urrir para que-

proceda declarar la quiebra jurídicamente considerada; son los -

siguientes: Un sujeto pasivo¡ el deudor, el sujeto activo, los -

acreedores, y un estado de facto; la cesación de pagos. 

El deudor, llamese comerciante individual o empresa, bas-

tanda conque tenga capacidad jurídica, para poseer un patrimonio 

susceptible de ejecución individual o colectiva. 

Los acreedores, es decir el sujeto activo, es el requisi-

to corr~lativo del anterior, ya que no puede haber deudor ain el 

correspondiente acreedor. 

El desenvolvimiento del procedimiento de quiebra, tione -

i,.m presupuesto legal, la existe'ncia de varios acreedores. 

El estado de facto, la impotencia patrimonial para hacer-

frente a las obligaciones, la impotencia patrimonial del deudor-

es la razón de ser del instituto y del procedimiento de quiebra; 

sin ella no se concebiría la acción colectiva, instituída como -

defensa no contra el incumplimiento de las obligaciones, sino --

contra la insolvencia y cuya finalidad es l<i de liquidar una em-

presa endeudada e incapáz de una evolución normal y beneficiosa-

para el deudor, los acreedores y la economía en general. (5) 

(5) Fernández, Raymundo L. Fundamentos de la Quiebra, Pág. 177.
Compañía Impresora Argentina, S.A. ALSINA 2049 Buenos Aires. 
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Naturalmente que en nuestro sistema jurídico existen ade

más de los presupuestos de fondo, los presupuestos procesales 

que son: 12 competencia del juez, y el conocimiento del mismo de 

uno o más hechos para declarar en sentencia el estado jurídico -

de quiebra. 

4.- DISCUSIONF.:S DCCTRINALES. 

Mucho se ha discutido en torno al tercer presupuesto fun

damental que debe concurrir para que la quiebra pueda ser decla

rada, es decir que debemos entender por CESACION DE PAGOS. 

Nuestra ley de Quiebras y Suspen~ión de Pagos, previene -

en su artículo primero que: "Podrá ser declarado en estado de -

quiebra el comerciante que CESE EN EL PAGO de sus obligaciones. 

En que cor,aiste pues LA CESACION DE PAGOS. 

La "cesación de pagos" no es otra cosa que LA INSOLVENCIA. 

Recurramos a la doctrina para fijar este concepto. 

La fórmula general de CESACION DE PAGOS, tiene su origen

en los estatut-os de J.as repúblicas comf'cciales itFl lianas, del -

mismo modo que los principios fund~mentales de la quiebra. Donde 

por vez primera se empleó la palabra "cesante", fué en el const.!, 

tu de Siena, del año 1262. Desde entonces, la palabra "cesante"

fué empleada para designar al deudor "insolvente". Rocco, juris

consulto de la época medioeval, dice en su obra Mercantorum Not~ 

bilia, que fallido es quien " ••• a solutione cesat, fugit vel --

latitat" En el Statutu fiorentino dei Mercanti, tit. III, se es-
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tablecían rigurosas penas para aquellos que notoriamente cesaran 

en sus pagos o huyeran con la pecunia y cosas ajenas o se retir~ 

ran en franquicia: y en el Statutu de Bolonia del año de 1550 se 

establecían también severas sanciones contra el mercader que de-

claraae haber CESADO EN SUS PAGCS o quebrado. (6) 

Es, pues, en los estatutos italianos donde tiene su orí--

gen el principio jurídico de que la CESACION DE PAGOS constituye 

el estado de quiebra. 

Que debe entenderse por CESACION DE PAGOS. Existe una ---

gran confusión de ideas respecto a lo que debe entenderse por Cli 

SACION DE PAGOS, tanto en el campo doctrinal como en el de la j~ 

risprudencia. Para darnos cuenta de ello, basta leer lo que de--

cía la subcomisión de juristas para la reforma del Código de Co-

mercio italiano en el año de 1925: Uno de los mayores tormentos, 

doctrinales y exegéticos provocados por el Código de Comercio, -

es el de determinar el hecho y el estado qu(l desigaa con las ex-

presiones que usa indistintamente. "CCMERCIANTE QUE CESA EN sus-

PAGOS" , "CESACI ON DF. Pl\GOS", "ESTADO DE CESACI ON DE PAGOO" • 

En el lenguaje ordinario, se entiende que CESA EN SUS PA-

GOS el comerciante qt1e no satisface sus deudas a sus respectivos 

vencimientos. cuando se encuentra en semejante situación, se di-

(6) Conf. Rocco. Il fallimento No. 73: Pipia No. 7 y SO: Bonelli, 
No. 46: Percerou, No. 13. Cit. por García Martínez, Francis
co. El concordato y r.,a Quiebra. T. I. Pág. 83. Librería y -
Editorial "El Ateneo", Florida 340 Córdova. 2099 Buenos Ai-
res, 1940. 
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ce que se halla en estado de "CESACION DE PAGOS", que es incum

plidor. Lingílisticamente la conclusión será exacta i pero es in

dudable que no rasp•mde a las exigencias cie':'ltíficas y mucho m~ 

nos a la necesidad de carácter práctico de impedir que, dado el 

desequilibrio económico del deudor, los medios de pagar se ob-

tengan con artificios perjudiciales para loa acr~edores. 

Unos conf~nden la CESACION D~ PAGOS con el simple incum

plimiento i otros sostienen que la CESACION debe ser general de to-

das ·1as obligaciones, etc. Digamos, ante todo, con Yadarola que la -

CESACION DE PAGOS no es una noción legislativa, sino un concepto -

doctrinario, y no puede tener en l'\ ley un sentido distinto del -

que ha fijado la doctrlna. 

Desde el punto de vista doctrinal y económico, la CESA-

CION DE PAGOS es un estado patrimonial, un estado de desequili

bric económico, un estado de impotencia del patrimonio para ha

cer frente a las deudas vencidas y exigibles que lo gravan. Es

pues la insolvencia del deudor. Es un estado de hecho, complejo 

que abarca, generalmante Ull espacio de tiempo más o menos dilét

t!"ldo, y que, !Jara producll: efecto!:: l .. galeB, necesita que se le

convierta en un estado de derecho. Esa conversión se opera me-

diante la sentencia declarativa de la quiebra. 

Como fenóme::i.o económico, la CESACION DE PAGOS, LA INSOL

VENCIA Y EL ESTADO DE QUIEBRA, tienen el mismo significado: de

sequilibrio económico, impotencia patrimonial. Pero ese estado

tiene que ponerse de manifiesto con hechos o actos exteriores para 
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que pueda producir efectos legales. Mientras permanece en el mun 

do económico y no se exterioriza, no puede ser declarado judi---

cialmente. Como dice Bonelli, (7) si ese estado de impotencia p~ 

trimonial no se revel~, para el derecho no existe. 

Es muy importante conocer la doctrina de Yadarola, (8) 

ilustre profesor de la Universidad de Córdova, a t;:av~s de un 

trabajo publicado en Revista Crítica de Jurisprudencia, año 1934 

página 433 y siguientes, fija con toda precisión lo que debe en-

tenderse por CESACION DE PAGOS. Claramente y en forma científica 

expone el doctor Mcuricio Yadarola su doctrina, basada, princi--

palmdnte, en las teorías de Bonelli, Rocco y Navarrini, eximios-

maestros de derecho mercantil. Para el profesor Yadarola, la CE-

SACION DE PAGOS tiene un solo significado: Es la impotencia del-

~atrimonio frente a las deuaas exigibles que lo qravan, es un e~ 

tado patrimonial, estado de hecho, complejo, que para producir -

efectos jurídicos debe sP.r jt•dicialmente declarado, una vez que-

se haya puesto exteriormente de manifiesto; y la forma más común, 

dunque no única, de exteriorizarse, as el incumplimiento de unri-

o más obligaciones. El deudor cuyo patrimonio so ha vuelto impo-

tente para atender las deudas exigi.bles, se ve precisado a no ~ 

gar; cae así en incumplimiento. El incumplimiento se produce, en 

(7) Bonelli, Cit. por García Martínez Francisco, El Concordato y 
la Quiebra. Pag. 84. 

(8) Yadarola, Cit. Por García Martínez, Ob. cit. Pág. 87. 
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tonces, como un efecto del estado de CESACION DE PAGOS; pero, -

así como puede haber incumplimiento sin que exista CESACION DE -

PAGOS (caso en el que el deuC.or no pag::i por un olvido, por no h.'.! 

her tenido presente la época del vencimiento, por ejemplo.) pue

de, en cambio, un deudor hallarse en estado de CESACION DE PAGOS 

y no incurrir en ningún incumplimiento, como s 11cede siempre que

aqué1 ~ecurre a medlos ilegítimos de proporcionarse dinero, (ven 

ta de sus bienes a menos del costo, operaciones ruinosas de cré

dito, obtención de créditos a base de engaños, tomar préstamos a 

intereses usuarios, ele._ en todos estos casos, el incumplimien

to de las obligaciones se va realizando en forma ~normül e ile-

gal, dilatándose el pronunciamiento de los tribunales, pero bajo 

el estado económico de efectiva CESACION DE PAGOS. 

QUE ES IA INSOLVENCIA: P.S la impotencia del deudor para -

satisfacer regularmente s·-~s obligaciones, regularmente, es decir 

a cada vencimiento y con medios normales, tomados del ejercicio

ordinario de la empresa. El empresario que para hacer frente a -

sus pagos recurre a préstamos ruinosos o vende precipitadamente

sus uienes, es un empresario insolvente, aunque llegue ~ acallar 

a los acreedores de más próximo vencimiento o más apremiantes, -

mientras que no es insolve11te el empresario que, aún no teniendo 

actualmente medios de pago, goza ~e confianza y de crédito, tra

ducida en términos económicos, la insolvencia importa necesaria-



32 

mente una excedencia insanable del pasivo sobre el activo. (9) 

Una empresa activa nunca es insolvente, r.orque entre los-

dos términos existe una absoluta contradicción. Pero se trata de 

ver cuando una empresa puede llamarse activa, en relación natu--

ralmente a una situación de crisis que ella atraviese, porque si 

falta éste dato, el problema ni siquiera se plantea y aquí han -

sido hechas numerosas y hasta infinitas tentativas para encon---

trar una fórmula que permita fijar casi matematicamente cuando -

la crisis pueda identificarse y cuando no. 

Pongamos un ejemplo: una empresa mercantil con un capital 

de cien millones de pesos, invertidos en fraccionamientos que de 

momento los lotes de terreno no pudieran ser vendidos, y que tal 

empresa tuviera en su contra un crédito de diez millones de pe--

sos exigibles. Tal empresa estaría insolvente, por su iliquidéz, 

que tendría como consecuencia la imposibilidad de pagar. Y supon 

gamos como ejemplo contrario, una empresa con activos de cincuen 

ta millones de pesos, que tuviera en su contra un crédito de ---

cien millones de pesos documentado en abonos a largo plazo, que-

pudieran ser cubiertos holgadamente con el producto de su capi--

tal en giro. Tal empresa estaría solvente. 

En resumen: La insolvencia es un estado general de impo--

tencia patrimonial de una empresa mercantil, para dar cumplimien 

(9) Satta, Salvatore. Institutiones del Derecho de Quiebra. Tra
·ducción por Rodolfo o. Fontanarrosa. Pág. 54 y Sig. Edito--
rial Europa América Buenos Aires, Argentina. 1951. 
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to por medios ordinarios, a sus obligaciones líquidas y venci--

das. 

5. - HECHOS DE LA QUIEBRA. 

El estado de insolvencia del deudor necesariamente debe -

manifestarse exteriorwente frente a los pagos de sus obligacio-

nes líquidas y vencidas, esa manifestación exterior, que noso--

tros conocemos por hechos de la quiebra, será la causa juridica

para que al deudor comerciante se le pueda someter al prvceñi--

miento de quiebra. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, en su artículo-

2o. establece que: Se presumirá salvo prueba en contrario que el 

comer.ciante cesó en sus pagos, en los siguientes casos y en cua

lesquiera otros de naturaleza ar~loga. 

A.- J.NCUMPLIMIENTO GENERAL, en el pago de sus obligacio-

nes líquidas y vencidas. 

Cuál es la diferencia entre incumplimiento e insolvenci<:. ¡ 

la quiebra no es una defensa contra el incumplimiento, sino con

~ra la insolvencia del deudor, como lo sistien~ Bonelli. (10) -

Mientras la situación ue impotencia patrimonial permanece en el

secrato de la economía privada, ninguna medida de orden legal -

pueden pedir los acreedores, por que no está permitido hacer in

Vd~tigaciones para averiguar y comprobar el estado económico en-

(10) Conf. Rocco. No. 2. Cit. G~rcia Martínez, Ob. Cit. Pág. 88. 



34 

que puede hallarse. Es necesario forzosamente, una manifestación 

exterior, ya sea directa o indirecta, de la insolvencia del deu-

dor, de su impotencia frente a los pagos de obligaciones exigí--

bles. El hecho más frecuente es el incumplimiento de una o va---

rias obligaciones. Pero incumplimiento y cesación de pagos no 

son términos sinónimos, sino por el contrario, de ~ignificado 

muy distinto. El incumplimiento es efecto natural de la cesación 

de pagos; aquel es un concepto y un fenómeno de índole jurídica, 

mientras que ésta, la cesación de pagos, es un fenómeno de carás 

ter económico. 

La cesación de pagos no es, en verdad, otra cosa que un -

estado patrimonial, es decir, la impotencia para cumplir con las 

obligaciones exigibles en cuanto que sea exteriormente puesta de 

manifiesto por medio de hechos idóneos a demostrarla, y por lo -

tanto, no debe ser tomada literalmente en el sentido de que, el-

solo hecho material del incumplimiento, debe reputarse suf icien-

te para integrarla. (11) 

B.- INEXISTENCIA o INSUFICIENCIA DE BIENES en que trabar-

ejecución al practicarse un emb~rgo por incumplimiento de una --

obligación o al ejecutarse una sentencia pasada en autoridad de-

cosa juzgada. ¿Qué entendemos por inexistencia de bienes?, que -

(11) casación de Italia, 17 de Marzo de 1930 en Diritto FallimeB 
tare, año 1930, Pag. 462. Cit. Por García Martínez, Ob. Cit. 
Pág. 87. 
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no existen, que no los hay¡ al contemplar esta fracción y hacer

le un somero análisis, notamos sin mucha dificultad, que este h~ 

cho de la quiebra, una vez que se haga patente, pudiera encerrar 

alguna figura delictiva, que pudiera oer la de ocultación de bi~ 

nes. Por insuficiencia de bienes, entendemos que: el deudor no -

posee los bienes suficientes para garantizar simplement-.e el ade.l:!. 

do, al tratar de hacerle efectiva una obligación por la via jud,! 

cial, es dacir que los bienes no 3arantizan el importe del adeu

do. 

C.- OCULTACION O AUSENCIA DEL COMERCIANTE, sin dejar al -

frente de una empresa a algui::n que pueda cumplir con sus oblig~ 

cienes. En realidad se trata del clásico alzamientc:> del comer--

ciante de su fortuna para eludir el pago. Consideramos que este

es un hecho demostrativo de fraude ya que cuando se le busca al

deudor nos enteramos de que éste ya se encuentra en el extranje

ro o se desconoce su paradero. 

D.- En iguales circunstancias que el caso anterior, el ci~ 

rre de los locales de. su empresa. 

~.- Ld cesión ds sus bienes en favor de sus acreedores, -

con lógica suponemos que el ceder sus bienes el de11dor no los -

tendrá para garantizar sus deudas. 

F.- Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficti-J 

cios para atender o dejar de cumplir sus obligaciones, este he-

cho no es muy notorio y sin embargo es muy frecuente que cuando-
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un comerciante se encuentra insolvente, acude al agio y paga in

tereses muy altos que a la larga son una carga para la empresa,

esto sucede cuando el comerciante ha dejado de ser buen cliente

para los bancos y le han cerrado las puertas, este hecho tampoco 

no es muy notorio y sin embargo es un paso para la quiebra. 

G.- Pedir su declaración de quiebra. 

H.- Solicitar la suspensión de pagos y no proceder ésta,

ó si concedida no se concluyó un convenio con los acreedores. 

I.- Incumplimiento de las obligaciones contraídas en con

venio hecho en la suspensión de pagos. 

Estas tres últimas fracciones no necesitan mayor comenta

rio, ya que se deduce que el deudor está confesando su insolven-

cia. 

Todos los hechos de quiebra, son presunciones y como ta-

les, admiten prueba en contrario, como lo dice muy acertadamente 

el Maestro Cervantes Ahumada: (12) "Aunque haya existido el est~ 

do de insolvencia puede rendirse prueba de que ya no existe, por 

ejemplo: el deudor se sacó la lotería o tm pariente rico acudió

en su auxilio. Si se demuestra la solvencia, el proceso de quie

bra deberá sobreseerse". 

6.- DECLARACION DE LA QUIEBRA. 

Según previene el Artículo 11 de la Ley de Quiebras y su~ 

(12) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 42. 



37 

pensión de pagos, para que el Juez declare constituído el estado 

de quiebra, c:i.tará al deudor y al Ministerio Público, abriendo -

un incidente en el que citará a los antes dichos dentro de cinco 

dias a una audiencia, en la que se rendirán pruebas y en la que

se dictará la correspondiente resolución. 

Según este Artículo su tramitación debe ser sumamente rá

pida ya que una vez dándole la entrada a la solicitud de quiebra, 

dentro de los cinco días se fijará el día y la hor.a para que ten 

ga lugar la audencia de pruebas y se dicte sentencia, en la que -

el Juez puede declarar constituída la quiebra o simplemente ne-

garla. 

También el comerciante puede pedir que se le constituya -

en estado jurídico de quiebra, en efecto dice el Artículo 60. de 

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que el comerciante que 

pretenda la declaración de su estado de quiebra deberá presentar 

ante el Juez competente demanda firmada por sí, por su represen

tante legal o por su apoderado especial en la que razone los mo

tivos de su situación y a la que acompañará: 

I.- Los Libros de Contabilidad. 

~I.- Un balance de sus negocios. 

III.- una relación de su pasivo que comprenda, los nombres

y domicilios de sus acreedores y deudores, naturaleza y monto de 

sus deudas y obligaciones pendientes, los estados de pérdidas y

ganancias de su giro durante los último cinco años. 

rv.- una descripción valorada de todos sus bienes muebles 
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e inmuebles, titulas-valores, géneros de comercio y derechos de

cualquier otra especie. 

V. - una valoración conjunta y razonada de su empresa. 

El juez procederá desde luego a darle entrada a la deman

da señalando el dia y la hora para que tenga verificativo la ce

lebración de la audiencia dentro de los cinco dias~ y por supue~ 

to con citacióu del deudor principal y del Ministerio Público. 

La ley preveé que si la deudora es una sociedad mercantil 

la demanda deberá suscribirse por las personas encargadas de --

usar la firma social; en los casos de sociedades en liquidación, 

por los liquidadores, y los de una sucesión, por los albaceas y

deherá ir acompañada de una copia de la escritura constitutiva -

de la sociedad y de la certificación de inscripción en el regis

t;ro público de comercio, si existieren. 

Agrega la ley, que el juez bajo su responsabilidad adopt~ 

rá medidas privisionales necesarias para la protección de los in 

tereses de los acreedores. 

Por lo que se refiere a la situación del deudor, éste pu~ 

de pre~entarse a la audiencia por si mismo o por apoderado espe

cial, confesando o negando los hechos de la demanda, o bien pue

de no acudir. 

El demandante debe probar que el deudor es comerciante y

que ha caído en alguno de los casos sustanciales de cesación de

pagos. 
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Una vez reunidos en la audiencia, el Ministerio Público,-

demandante, deudor o socios ilimitadamente responsables, el juez 

concederá el uso de la palabra en primer lugar al demandante :.. -

quien reproducirá su demanda proj,)Uesta, podrá of~ecer pruebas en 

caso de no haberlo hecho en su demanda o ampliar las ya ofrecí--

das. En seguida el deudor o su apoderado en su caso, podrán - --

ofrecer todas las pruebas que juzguen necesarias y hacer valer -

las exce)?Ciones que están a su favor, acto seguido el juez oirá-

al Ministerio Público, valorar~ las pruebas y dictará la resolu-

ci6n correspondiente, declarando constituida o nó el estado de -

quiebra. 

Si el deudor fué quien solicit6 q~e se le consti~uyera en 

estado de quiebra, en la audiencia solo se producirá la demanda, 

se probarán los presupuestos, se ofrecerán las pruebas, se oirá-

al Ministerio Público, y una vez valoradas las pruebas, el juez-

dictará la resolución corre~po~diente de~larando constituida o -

nó el estado de quiebra. 
, 

Decimos que &s una sentencia que dP.clara constituida o no 

el estado de quiebra. 

En efecto para Chiovenda, (11) l?s sentencias son en rel~ 

ción a sus efectos en: Sentencias de ~ondena, Sentencias declar.2., 

tivas y Sentencias constitutivas. 

(13) Chiovenda, Giuseppe, Instituciones de Derecho Procesal Ci- -
vil, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1936, -
Pág. 229. 
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Las sentencias de condena son aquellas que sujetan al con. 

denado a una prestación o a dAterminada conducta. 

Las sentencias declarativas dicen De Piña y Larrañaga (14) 

sirven a la necesidad social de esclarecer determinadas relacio-

nes jui::ídicas, por la eficacia de ésta mera declaración. La sen-

tencia declarativa tiene pues, una finalidad autónoma, la de la-

declaración de la certeza de la protección jurídica. 

Son sentencias declarativas sigue diciendo Chiovenda (15) 

aquéllas que estiman la demanda del actor cuando tienden no a la 

realización del derecho, sino cuando se limita a pedir que sea -

declarada la existencia de su derecho o la inexistencia del derg_ 

cho ajeno. 

Son sentencias constitutivas, para De Pina y Larrañaga --

(.16) aquellas que producen un estado ju::: idico que antes de pro--

nunciarse no existían. 

En conclusión, debemos de considerar a la institución que 

nos ocupa, que evidentemente es una sentencia declarativa y con~ 

titutiva. 

Es declarativa la sentencia porque en ella, el juez pre--

viamente deberá declarar comprobados los presupuestos básicos de 

( 14) De Pina Rafael y castillo Larrañaga José, Derecho Procesal
Civil, Editorial Porrúa, México, D.F. 1958. Pág. 287. 

(15) Chiovenda Giuseppe, Ob. Cit. Pág. 229. 
(16) De Pina y castillo Larrañaga, Ob. Cit. Pág. 287. 
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la quiebra. (17) 

Es sentencia constitutiva porgue canü:>ia la situación jurJ: 

dica del comerciante, q~e es la de tranaformarlo jurídicamente,-

de la insolvencia, al estado de quiebra. 

En rigor técnico dice el ilustre Maestro Cervantes Ahuma-

da (18) se trata de una sentencia típicamente constitutiva, ya -

que sn efecto i.Jr imordial es el de constituir el estado jurídico-

de quiebra de una empresa mercantil insolvente. 

7.- EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

La sentencia constitutiva de quiebra, por supuesto trae -

consigc una multitud de efactos jurídicos de diversa 1ndole, co-

mo son: Los efectos relc.tivos a la persona del quebrado, efectos 

que se relacionan en el patrimonio del quebrado, efectos en los-

créditos de los acreedores, efectos en los juicios y efectos re-

lacionados con el derecho penal. 

Hemos dicho que la quiebra se instituyó para salvaguardar 

los intereses de los acreedores, y como principio fundamental de 

interés público; en tal virtud, al dictarse una sentencia constl 

tutiva ue quiebra nos encontramos que produce un efecto inmedia-

to que recae directamente en la persona del quebrado y que servl 

rá como hemos dicho para salvaguardar los intereses de los acre~ 

dores. 

(17) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 45. 
(18) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 45. 
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8.- EFECTOS EN LA PERSONA DEL QUEBRADO. 

En relación con ésta cuestión, la constitución de el est~ 

do de quiebra crea una situación jurídica especial en la persona 

del quebrado, que en realidad do este efecto se derivan todos -

los demás. 

Pues bien, como primer efecto de la aentencia sobre ld -

persona del quebrado, ésta viene a sufrir una limitación en el -

ejercicio de sus derechos en relación con los bienes que inte--

gran la masa de la quiebra. 

Efectivamente, en virtud de la sentencia que declara la -

quiebra, el quebrado sufre el desapoderami~nto de sus bienes, -

quenando privado del derecho de coutinuar administrandolos, ya -

que dichos bienes pasarán a integrar lo que se llama la masa de

+a quiebra, poniéndolos en posesión del sindico. 

Dice el artículo 83 de la I~y de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, que por la sentencia que declare la quiebra el quebrado -

queda privado del derecho de la administración y disposición de

sus bienes y de los que adquiera, hasta finalizarse aquellti. 

No obstante lo anterior consideramos que ésta disposición 

no es en todo absoluta, ya que advertimos de la lectura üel ar-

tículo 115 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que el -

fallido conservará la disposición y la administración de los si

guientes bienes: 

I.- Los derechos estrictamente personales, como son los -
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relativos al estado civil o político, (el ejercicio de la patria 

potestad) aunque indirectamente tengan un contenido patrimonial. 

II.- Los bienes que legalmente constituyen el patrimonio

familiar; 

III.- Los derechos sobre bienes ajenos que no sean trans

misibles por su naturaleza o para cuya transmisión sea necesario 

el consentimiento del duefio; 

IV.- Las ganancias que el quebrado obtenga, después de la 

declaración de quiebra, por el ejercicio de actividades persona

les. 

El juez podrá limitar su exclusión, tomando en cuenta las 

necesidades del quebrado y de su familia. 

v.- Las pensiones alimenticias dentro de los límites que

el juez sefiale de acuerdo con lo indicado en la fracción ante---

rior; 

VI.- r.os que sean legalmente inembargables, con las exce12 

cion8s exigidas por el carácter universal del procedimiento de-

quiebra y con las limitaciones! que el juez estime necesarias. 

En realidad la constitución del estado de quiebra produce 

un efecto ji~rídico sobre la peJ:sona del quebrado, creando un es

tado jurídico especial, que lo limita en el ejercicio de sus de

rechos sobre sus bienes. 

Además se produce otros efectos de la misma naturaleza 

que se refiere a la libertad personal del quebrado. 
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En efecto, dice el artículo 87 de la Ley de Quiebras y -

suspensión de Pagos, "Que la sentencia de declaración de quiebra 

produce todos los efectos c:!.viles y penales del arraigo para ':ll

quebrado, quien no podrá separarse del lugar del juicio sin que

el juez lo autorice a ello y sin dejar apoderado s11ficientemente 

instruido. 

El juez tendrá que consultar a la intervención en el caso 

de que se trate de conceder permiso para que el quebrado pueda -

ausentarse al extranjero. 

Siempre que sea requerido por el juez, el quebrado deberá 

presentarse ante ~quél, ante el síndico, ante la intervención o

ante la junta de acreedores, salvo que por impedimento legítimo

el juez lo autorice a comparecer mediante apoder~do. 

Como efecto en la persona del quebrado, encontramos el 

que se refiere a la inspección y fiscalización de la correspon-

dencia, con la finalidad de controlar los posibles valores desti 

nádos al quebrado; a este respecto el artículo 85 de la I.ey de -

Quiebras y Suspensión de Pagos, ordena que: "El juez hará que la 

sentencia de declaracióil de quiebra se comunique a las oficinas

de correos, telégrafos y análogas. En virtud de la comunicación

los jefes de las mismas dispondrán que la correspondencia y comQ 

nicaciones dirigidas al quebrado se entreguen al síndico. 

Este la abrirá a presencia del quebrado o de su apoderado, 

si concurriere, devolviéndose inmediatamente la que no tenga re-
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lación con los intereses de la quiebra. 

Advertirnos claramente que ésta dispobición suprime la ga

rantía constitucional de la inviolabilidad de la correspondencia, 

consagrada en el artículo 25 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que dice: La correspondencia que bajo

cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro 

y su violación será penada pnr la ley. 

9 • - EFECTOS PENALES • 

Deciarnos con anterioridad que todo el patrimonio del fa-

llido queda sometido al régimen de la quiebra, sufriendo el des~ 

poderamiento de sus bienes que se entregarán al síndico para su

administración, integrando con ello la masa activa de la quiebra. 

La ley establece la nulidad de actos de dominio o de ac'ilni 

nistración que el titular de la empresa realice desde el momento 

en que se haya dictado la sentencia constitutiva de la quiebra,

asi como también los actos anteriores a ella, determinándose en

la misma la fechr. de retroacción, regresión o periodo sospecho-

so, en el cual y durante dicho período por regla general los qu.§!. 

brados realiz<:n deliberadamente ocultación de hienes o recurren

ª maniobras fraudulentas en contra de los acreedores tratando de 

evitar la constitución de su estado jurídico de quiebra. 

Todos esos actos de enajenación de bienes que el quebrado 

haya real.izado durante el período sospechoso, serán nulos dice -

la ley. 
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Consideramos de suma importancia para nuestro estudio, -

aquelloE. actos que el quebrado haya realizado relacionados con -

su patrimonio, situaciones o actitudes sospechosas constitutivas 

de fraude cometidas en contra de los acreedores, lo trataremos-

con mayor amplitud en el último capítulo, por ser el tema cen--

tral de nuestro estudio. 

Dice el artículo 168 de la I.ey de Quiebras y Suspensión -

de Pagos, que: Serán ineficaces frente a la masa todos los actos 

que el quebrado haya hecho antes de la declaración de quiebra o

de la fecha a que se retrotraigan sus efectos, defraudando a sa

biendas los derechos de los acreedo?:es, si el tercero que inter

vino en el acto tenía conocimiento de éste fraude. Este último -

requisito no será no~~sario en los actos de carácter gratuito. 

10. - ORGANO.S DE LA QUIEBRA. 

Según la ley, los órganos de la quiebra son: El JUez, El

síndico, La intervención y La junta de acreer:J.ores. 

Sal·Jator.:i Satta, (19) manifiesta que, dado el carácter C.Q. 

lectivo de la quiebra, que abarca el patrimo~io completo del a.e~ 

dor y que en virtud de requerir éste una administración y su li

quidación para satisfacer a los acreedores de aquél, se necesi-

tan órganos particulares o especiales, desconocidos en la ejecu

ción singular. Por tanto, -sigue expresando el mencionado autor-, 

(19) Satta Salvatore, Ob. Cit. Págs. 116 a 118. 
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es necesario un tribunal dnico ya que el procedimiento de quie--

bra es un juicio universal y atractivo, un juez delegado, un cu-

rador y la comisión de acreedores. 

Sigue diciendo Salvatore Satta, (20) que el tribunal es -

un verdadero órgano, ya que toma a su cargo todo el procedimien-

to de quiebra y se reafirma éste ~arácter como permanente por la 

ordlnaria reclamabilidad ante él de los decretos del delegado, -

por parte de cualquier interesado y su actividad no es decisoria 

como sucede en un procedimiento contradictorio, sino que se des~ 

rrolla en el seno <'iel pr.ocedimiE:.nto el.e quiebra entrando en el 

campo amplio de dirección y contraloría de las operaciones de 

quiebra. 

Por su parte manifiesta Navarrini, (21) que los órganos -

de la quiebra son: El tribunal, El Juez delegado o comisario, -

los síndicos a quienes les dá máxima importancia en el procedi--

miento, la junta de acreedores y el depositario. 

Navarrini (22) nos sefiala también que el tribunal es un -

6rgano importantísimo en la quiebra, ya qufl le cor.r.esponde no e.Q 

lo la declaración de quiebra, sino que preside y dirige todas 

las operaciones de la quiebra hasta su clausura. J~s funciones -

de éste órgano, sigue diciendo Navarrini, son de dos claBes: Ju-

diciales y administrativas; pero las más importantes en número y 

(20) Ob. Cit. Págs. 116 a 118. 
(21) Navarrini, Humberto. ra quiebra. Traducida y anotada sobre

el Derecho Español por Hernández Borondo, Editorial Reus, -
Madrid, Espafta 1943, Pags. 109 y 110. 

(22) Navarrini, Humberto, Ob. Cit. Págs. 109 y 110. 
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trascendencia son quizás las administrativas, tendientes a la --

realización de los principales fines de la quiebra, esto es, la-

liquidación del patrimonio del daudor y el pago de los acreedo--

res, bajo el ~rincipio de igualdad de trato. 

En nuestro país el juez es el órgano principal por ser él 

el director del procedimiento de la quiebra, y que según la ley-

puede serlo el juez de primera instancia y el juez de Distrito. 

Las funciones del juez se encuentran establecidas en el--

artículo 26 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en forma 

ejemplificativa: 

Dice el artículo 26; serán atribuciones del juez: 

I.- Autorizar los actos de ocu~ación de todos los bienes-

y de los libros, documentos y papeles del quebrado; 

II. - Examinar los antedichos bier1es, libros, documentos y 

papeles dal quebrado; 

III.- Ordenar las medidas necesarias para la seguridad y-

buena conservación de los bienes de la masa; 

IV.- Convocar las juntas de acreedores que prescribe la -

ley, y las que estime ne~es~rias presidirlas; 

V. - Autorizar el nombramiento de personal o profesionis--

tas necesarios en interés de la quiebra, vigilar su actuación y-

removerlos con justa causa. 

VI.- Resolver las reclamaciones que se presenten contra -

actos y omisiones del sindico; 

VII.- Autorizar al síndico: 

a).- Para iniciar juicios cuando éste lo solicite, e in--

~'i#Tl!CA CE.N"mAC 
gl'_:.. l~. h, M .. 
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terv~nir en todas las faces de su tramitación; 

b).- P~ra transigir o desistir del ejercicio de acciones

y, en general, para realizar todos los acto~ que excedan de 1os

puramonte conservatorios y de administración ordinaria; 

VIII.- Inspeccionar la gestión del síndico, instarlo al -

c11mplimiento de los actos o a 1 ejercicio de las acciones útiles

ª la masa y celar el buen manejo y administración de los bienes

de la masa: 

IX.- Remover al síndico mediantb resolución motiv2da de -

oficio o a petición de parte interesada; 

X.- Examinar y comprobar los créditos y vigi~jr la forma

ción del est~do pasivo que se ~eberá presentar a la junta de acree 

dores¡ 

XI.- En general, todas las que sean necesarias para la di 

rección, vigilancia y gestión de la quieb=a y de sus operacio--

nes. 

Advertimos claramente d~l arLículo transclito que el juez 

es el órgano supremo, por ser él, el director del procedimiento

de quiebra, y el principal responsable de la buena ,dministra--

ci6n de la quiebra. 

Al dictarse la sentencia constitutiva de quiebra, la eje

cución colectiva abarca todos los bienes del deud0r cuya admini~ 

tración y disposición pierde, constituyendo un patrimonio que se 

destina a satisfacer a los acreedores del quebrado. 
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Dicho patrimonio necesita forzosamente de una actividad -

dirigida a liquidar a tales acreedores y por lo tanto es necesa-

rio que esa actividad sea realizada por alguna persona: que lo -

más lógico y normal dehiera ser el propio deudor, más corno éste-

es desposeido de ese patrimonio perdiendo con ello la administr.!:!_ 

ción del mismo para evitar que se cometan fraudes, por eso es n~ 

cesaría la intervención de alguna persona quien ejecutará tales-

operaciones, dicha persona recibe el nombre de síndico. 

El sindico viene a ser la figura central en donde gira tQ 

do el sistema administrativo de la quiebra. 

La naturaleza jurídica de éste órgano de la quiebra tiene 

su importanciñ. 

Hay quienes sostienen que el síndico es un reprAsentanto-

de la masa, considerada ésta última como una persona moral y en-

ocasiones corno un representante del quebrado. (23) 

Esta doctrina no es aceptada por la sencilla razón de que 

la masa no es ninguna persona moral y el síndico no representa -

al quebrado en virtud de ejercitar intereses opuestos a éste • 

• Otra doctrina ha dicho que ~l síndico representa conjunt~ 

mente a los acreedores y al fallido. 

Al igual que la anterior doctrina, tampoco es de aceptar-

se por la misma razón expresada, ya que una persona no puede re-

(23) Thaller y Percerou, Apuntes, Citados por Cervantes Ahumada, 
Raúl. Pág. 271. 
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presentar a dos entidades con intereses opuestos. 

Bonelli, sostiene que el síndico representa a la quiebr~-

como entidad jurídica representable. 

Esta doctrina tampoco es exacta, ya que la quiebra, no es 

tal entidad, además de qué, toda entidad jurídica es titular de-

un patrimonio, cuyo titular del patrimonio que es la masa, lo si 

gue siendo el fallido, quien solo sufre el desapoderamiento de -

sus bienes.(24) 

üna ultima corriente de origen italiano, sostenida por --

Rocco y Navarrini, es la que identifica al síndico con un ofi- -

cial del estado, un funcionario público con poderes legales para 

realizar sus funciones.(25) 

Para nosotros, ésta última doctrina es la correcta y por-

lo tanto, consideramos que la naturaleza del síndico es la de 

ser un auxiliar de la administración de justicia cuya funci6n es 

puramente administrativa. Tal administraci6n se justifica por el 

fin que en el proceso de quiebra se persig~e, el cual consiste -

en l~ satisfacció~ ce los acroedorus. 

Así lo establece el artículo 44 de la Ley de Quiebras y -

Suspensión de Pagos, al expresar que el sindico es un au~iliar -

(24) Cervantes Ahumada, Raúl. Apuntes Derecho Mercantil. Pág. --
272. 

(25) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Pág. 272. 
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de la administración de justicia. 

Con ese carácter de funcionario público, auxiliar de la -

administración de justicia, es el órgano de la administración de 

la quiebra, que actúa bajo la vigilancia y dirección del juez y

ejecutor de sus resoluciones judiciales. 

Resumiendo lo anterior podemos decir que el síndico es -

nombrado por el juez y como órgano adrninistrati~o ae la quiebra, 

ejecuta las resoluciones judiciales, actuando bajo la dirección

y vigilancia del juez quien lo designa. 

El sistema de nombramiento del síndico, obedece a un ór-

den de preferencia en su designación; el artículo 28 de la Ley -

de Quiebras y Su::ipensi6n de Pagos, lo establece en la siguiente

forma: 

r.- Instituciones de Crédito legalmente autorizadas para-

ello: 

II.- Cámaras de Comercio y de Industria: 

III.- comerciantes 3ociales e individuales debidamente -

inscritos en el Registro Público de Comercio. 

Las Instituciones de Crédito desempeñarán las sindi~atu-

ras a través de un delegado fiduciar1o. 

Las Cámaras de Comercio y de Industria las desempeñarán -

por medio de alguno de los componentes de su consejo directivo o 

bien por delegación del cargo, para cada caso, en alguno de sus 

miembros, o de abogado, al que proveerán de poder especial bas--
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tante y al que podrán substituír discrecionalmente. 

Las sociedades mercantiles desempeñarán el cargo por alg~ 

na de las personas autorizadas para usar la firna social, o por

aquella a la que concedan podar eapec:ial bastante. 

Tanto las cámaras de comercio y de industria, como las S.Q 

ciedades mercantiles, asumirán la responsabilidad de las gestio

nes de sus representantes. 

Siempre que sea posible, establece la ley en su artículo-

32 ¡el nombramiento del síndico, recaerá en una institución o -

persona con radicación en el lugar donde la quiebra se tramite.

Si la designación recae en una sociedad mercantil o comerciante

individual, el juez deber:i preferir a aq•!ellos que se dediquen a 

las misnas actividades que el quebrado o a las más semejantes. 

La. aceptación del cargo es voluntaria y deberá comunicar

e! síndico al juaz la aceptación o no del cnrgo, dentro de las -

veinticuatr0 huras siguientes a la comunicación de su nombramien. 

to¡ una vez aceptada la sindicatura no podrá renunciarse, sino -

por motivos graves, que c:iilificará el juez, quien decidirá sí se 

ac·epta o no la renuncia. 

r.a. lE>y en Sl.!9 artículos 46 y 48 enumera los derechos y -

obligaciones del síndico en la siguiente forma: 

r.- Tomar posesión de la empresa y de los demás bienes -

del quebrado¡ 

II.- Radactar el inventario de la empresa y de los demás-
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bienes del mismo: 

III.- Formular el balance, si el quebrado no lo hubiere -

presentado y, en caso contrario, rectificarlo si procediere, o -

darle su visto bueno; 

IV.- Recibir y exa~i~ar los libLos, papeles y documentos

de la empresa y asentar ~n los primeros la correspondiente nota

da visado: 

v.- Depositar dentro de las setenta y dos horas el dinero 

recogido en la compañía o con ocasión de la vP.nta de otros bie-

nes ocupados, de crédit:o, que el juez le "indique". (tendría más 

contenido jurídico si dijera que "el juez le autorice"). 

c~ando la ley no determine un plazo pa.ra el cumplimiento

de las obligaciones que incumben al sindico, el juez fijará el -

término dentro del cual deberá ejecutarlas. 

La demora en el cumplimiento, además de obligar al sindi

co al pago de los intereses que la masa hubiere debido percibir, 

será causa de remoción. 

VI.- Rendir al juez, antes de que se celebre la junta de

acreedores un detallado informe acerca de las causas de la quie

bra, circunstancias particula~es del funcionamiento de la empre

sa, estado de sus lib.ros, época a la que se retrotrae la quiebra, 

gastos personales y familiares del quebrado, responsabilidad de

éste, asi como cuantos datos juzgue oportunos: 

VII.- Establecer lista provisional de los acreedores pri-
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vilegiados, así como de los ordinarios que se fueren presentan-

do¡ 

VIII.- Hacer propuestas de personal necesario. 

IX.- Llevar la contabilidad de la quiebra. 

Corresponde también al síndico, dice el artículo 48. 

I.- Presentar a la junta de acreedores proposiciones de -

converüo, previa a¡;:robac.ión judicjal: 

II.- Ejercitar y continunr todos los derechos y acciones

que correspondan al deudor, con relación a sus bienes, y a la ~ 

sa'de acreedores contra el deQdor, contra t.erceros y contra da-

terminados acreedores de aquella. 

III.- Proponer al juez la continuación de la empresa del

quebrado, su venta, o la de algunos de sus elementos, o de los -

otros bienes de la quiebra en las circunstancias y con los efec

tos que en la ley se determinan, así como todas las demás medi-

das extraordinarias aconsejadas en bien de la masa de la quiebra. 

El síndico cada tres meses, rendirá cuentas de su gestión 

y un informe sobre el estadl.i de la quiebra. 

La cuenta y el informe, se pondrán a la vista del quebra

do y la intervención, quienes podrán objetarla dentro de los --

tres días¡ el juez dentro de los tres días siguientes podrá aprg 

bar o desaprobar las cuentas en una audiencia. Además el síndico 

deberá rendir cuenta extraordinaria cada vez que el juez lo ord~ 

ne, de oficio o a petición del quebrado o la intervención¡ la r~ 
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solución que se dicte en el incidente, será apelable en el efec

to devolutivo. 

El nombramiento del síndico podrá impugnarse por el que-

brado o por cualquier acreedor dentro de los tres dias siguien-

tes a su publicación y deberá hacerse por motivo legal, y se tr~ 

mitará como incidente. 

Por motivos que se consignarán en la sentencia de declar~ 

ción, los jueces podrán nombrar sindicas a instituciones o perSQ 

nas no comprendidas en las listas. La impugnación del nombramien 

to del sindico, se tramitará por vía de apP.lación; aquí existe -

contradicción entre los articulas 34 y 52 de la Ley de Quiebras

y Suspensión de Pagos. 

El síndico podrá ser removido, de oficio o petición d~ 

parte, así mismo, puede ser hecha de plano o previa audienc~a 

del síndico. Será de plano cuando el síndico deje de rendir cuen 

tas o no garantice oportunamente su manejo; será previa audien-

cia incidental del sindico. Será él, el demandado, cuando se le

acuse de mal desempeño o en su cuso de estar impedido para el d~ 

sempeño de su cargo; siempre habrá audiencia del sindico, ya que 

deberán comprobarse las causas de remoción y el sindico, podrá·-

rendir prueba·s justificadas. 

El síndico al cesar en sus funciones, no quedará libre de 

responsabilidad ni tendrá derecho a recibir remuneración hasta -

que su sucesor tome posesión, rinda informe y resuelva el juez. 



57 

En nuestra legislación, surge un órgano dentro del proce

so de quiebra, el cual no es un órgano administrativo sino de vi 

gilancia, tal es la función que nuestra ley le at.ribuye a la in

tervención. 

El órgano de interv.:inción se comprende en dos clases: 

Los interventores provisionales nombra1cs por el juez y -

los intArventores definitivos, que son los nombrados por la jun

ta de acreedores, y con calidad de tales: su número ha de ser im 

par, esto es, uno, tres o cinco, según la cuantía de la quiebra

y el criterio del juez. 

En caso de haber tres interventores, dos ios nombrará la

mayoría de ac1:eeuores y uno la minoría: y en caso de haber cinco 

interventores, tres los nombrar¿ la mayoría de acreedores y la -

minoría designará a dos de ellos. 

Los intervsntores suplentes, se nombrarán en la misma fo~ 

ma para los propietarios. 

En la misma junta se designarán los interventores suplen

tes y en la misma forwa expresada para los intervent0res propie

ta.r ios. 

La aceptación del cargo es voluntaria, deberá hacerse deQ 

tro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación de -

su designación. 

Los acuerdos de la intervención se tomarán por mayoría de 

votos. 
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Las funciones de la intervención están sefialadas en el -

artículo 67. 

Corresponde a la intervención tomar las medidas pertieneg 

tes en interés de los acreedores, recurrir decisiones del juez,

reclamar las del síndico, solicitar la remoción del síndico, so

licitar la comparece~cia del quebrado y del ~índico, para reci-

bir información sobre la marcha de los asuntos de la quiebra, dg 

signar interventores, solicitar al juez la convocatoria extraor

dinaria de la junta de acreedores, ejercitar las acciones de re.§. 

ponsabilidad en contra del juez y en fin todas aquellas funcio-

nes encaminadas a proteger los intereses comunes de los acreedo

res. 

A~tículo 67.- CorLesponderán a la intervención todas las

medidas que sean necesarias en interés ue la quiebra y de los dg 

rechos de los acreedores, y entre ellas, las siguientes: 

I.- Recurrir las decisiones del juez y reclamar las del -

síndico que estime perjudiciales para los intereses y de~echos -

de los acreedores. 

II.- Solicitar la remoción del síndico y ejercer acciones 

de responsabilidad contra el juez. 

III.- Solicitar mediante el juez l~ comparecencia del qug 

brado o del síndico para informarla sobre los asuntos de la quig 

bra: 

IV.- Designar a uno o más interventores, para que se per-
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caten de todas las operaciones de la administración de la quie-

bra. 

v.- Informar ante eJ juez todos los actos de administra-

ción cuando lo estime necesario o cuando el juez o el síndico lo 

necesiten. 

VI.- Pedir al juez la convocatoria extraordinaria de la -

junta de acreedorea; 

VII.- Informar cada dos meses y por escrito a los demás ·

acreedores de la marcha y estado de la quiebra; informar las re

soluciones del síndico o del juez qu~ ~fecten los inteLeses cu-

lectivos, particulares, o de los acreedores. 

La intervención oesignará a uno de sus miembros como re-

presentante común. 

Los iuterventores tendrán amplias facultades para examinar 

lo~ libros, ~orre~pondencia y demás papeles de la quiebra. 

Los interventores serán responsables ante los acreedores. 

Se ba visto en la práctica que la intervención es inútil

e i.ntrascendente y la propia ley lo reconoce implícitamente en -

~1 artículo 72, que di~e: Si no pu~iese integrarse la interven-

ción, por no existir suficientes acreedores o por cualquier mot_b 

vo, el juez dictará resolución exponiendo las causas que lo imp_b 

dan. 

La Ley previene que deberá reunirse en forma ordinaria. 

Otro órgano de la quiebra es la junta de acreedores que -
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deberá reunirse en varios casos, y sus decisiones no son de impo~ 

tancia. 

La junta de acreedores será convocada por el juez, y se nQ 

tificará personalmente a la intervención, al quebrado y al síndi-

co. 

La convocatoria se publicará por tres veces consecutivas,

en el Dlario Oficial de la Federación y en dos periódicos de los

de mayor circulación en el lugar en que se haga la declaración de 

quiebra. 

La ley determina que la sentencio en la que se haga la de

claración de le>. quiebra E>e ordenará convocar una junta de acreed.Q 

res para reconocimiento, rectificación y graduación de créditos. 

Esta reunión de acreedores no conduce a nada nuevo, ya que 

solo sirve para perder el tiempo; bastaría conque los acreedores

presentarán sus demandas de reconocimiento de créditos y el juez

resolviera. 

Los acreedores podrán nombrar apoderado que los represente 

por medio de simple escrito privado o en telegrama diJ:igido al -

juez. En caso de nombrar apoderado por medio de telegrama el jefe 

de la oficina expedidora, deberá identificar al otorgante. 

La junta se constituirá, cualquiera que sea el número de -

los acreedores y cada uno de ellos tendrá derecho a un voto, ex-

cepto en los casos en que el voto se emita por capital. 

Para los efectos de la votación por capital, se estará en-
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relación con la cantidad que se les haya reconocido por el juez. 

Tendrán derecho de asistir a las juntas de acreedores, --

aquellos acreedores cuyas demandas hayan sido declaradas admisi-

bles por el síndico y la intervención. 

Las juntas serán presididas por el juez y concurrirán to-

dos los órganos de la quiebra. 

La breve semblanza que hemos expuesto de la ~uiP.bra en el

Derecho Mexicano no resulta completa, ya que el tema fundamental

del presente trabajo que es precisamente el aspecto penal en rel~ 

ción con la quiebra, trataremos de desarrollarlo en el siguiente

capítulo, 
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C A P I T U L O III 

LA QUIEBRA Y EL DERECHO PENAL 

Después de conocer sin mucha profundidad el concepto fun

damental de la institución que nos ocupa, y al remontarnos a las 

épocas más pretéritas del derech0 de Quiebras, nos percatamos -

sin mucho esfuerzo, que la humanidad ha tenido a través de los -

tiempos, una gran preocupación por la situación de los deudores

que no pueden cumplir sus compromisos crediticios. 

Nos hemos percatado también como en una época del Derech~ 

Romano el deudor insolvente aún sin culpa caía en esclavitud, y

que conforme al derecho imperante en esa época el poder del -

acreedor se extendía aún sobre la familia del deudor que no podía 

satisfacer sus débitos. 

En ésta época del Derecho de Quiebras, J.a garant1a perso

nal preval~cía sobre la garantía patrimonial. 

Es hasta en la Tercera Ley de las Doce Tablas, que trata

de la ejecución de los juicios contra los deudores insolventes,

que se abrió paso a las diferentes legislaciones, que con el --

tiempo, se referirían a la RESPONSABILIDAD PENAL en que incurren 

los caídos en quiebra. 

En aquella época, la sociedad romana estaba organizada S.Q. 

bre la base del grupo gentilicio, la propiedad colectiva era la

principal forma de propiedad conocida i la fuerza privada del in

dividuo o del grupo era la principal fuente de actuación del de-
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recho, considerandose el incumplimiento como una violación a la

fé ofl'ecida por él y consecuentemente era una ofensa punible y·

fué así como SE LE DIO A IA EJECUCION POR DEUDAS, EL DOBLE CARA~ 

TER DE ~RIVADO Y PENAL. 

A la C3Ída del Imperio Romano, imperan las Leyes Bárbaras; 

para éstas Leyes el concepto de obligación, iba ligado estrecha

ll'ente aJ. de prenda, ya que ésta última eré\ un vinculo personal -

acompañado de un derecho sobre los bienes del deudor; luego, a~ 

rece para éstas leyes la ejecución patrimonial en forma de pigng 

ración sobre los bienes mueble~, los ~uales eran venGidos y ~o -

sobre inmuebles, ya que para ellas no garantizaban la obligación, 

en virtud de que tales bienes se encontra~an regidos por la co-

propiedad familiar; la pigncrnci~n de los bienes muebles era un

medio de constreñir la voluntad del deudor, para que efectuara -

el pago de sus deudas, aunque se aplicaban también penas corpor~ 

les. 

De lo anterior deducimos que el pago do las obligaciones

en éste derecho se caracterizaba por 1::1er m1 procedimiento con c~ 

racteres, tanto procesal como penal, manifestándose así un doble 

concepto de venganza y pena, resultando que era una ejecución de 

tipo privado. 

Las leyes bárbaras consideraron solvente al deudor que t~ 

nía bienes bastantes para pagar a todos sus acreedores, más si -

sucedía lo contrario se aplicaba la ejecución personal en forma-
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despiadada y rigurosa. 

En el caso de los Francos podemos observar que el acree--

dor tenía derecho sobre la vida del deudor. 

Los Longobardos tenían el régimen en que al deudor insol-

vente caia bajo servidumbre. 

El derecho bárbaro dejaba su efectividad a la fuerza pri-

vada, y posteriormente la autoridad p~blica se arrogó la ejecu--

ciónde los deudores, capt~rándolos y embargándolas sus bienes.-

(1) 

Surge así en éste derecho la ejecución colectiva, la cual 

se deriva del secuestro. Cuando huia el deudor, se le secuestra-

ban sus bienes y si no se presentaba aún así, se vendían y con -

su producto, se pagaba a los acreedores. Se le dió el nombre de-

ufugitivus" al deudor insolvente aún cuando éste no huyera. (2) 

Fué en la época del derecho Estatutar:i.o Italiano, en don-

de se comienza a aplicar el procedimianto de quiebras eolo a los 

comerciantes y por consiguiente es cuando nace la distinción en-

tre comerciantes y no comerciantes (3) 

Asi vemos como los co~ceptos de Ces~ción de Pagos, desapQ 

deramiento del deudor, designación de síndicos, verificación de-

créditos, exigibilidad de deudas, período de sospecha, distribu-

(1) García Martínez, Francisco. El Concordato y la Quiebra, Bue
nos Aires, Argentina, 1940, T. I. págs. 22 a 24. 

(2) Ib. Ib. 
(3) Ib, Ib. 
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ción de dividendos, se encuentran con$ignados en los Estatutos -

comerciales de Bolonia, Florencia, Génova, Milán, Venecia, etc. 

El progreso acelerado de la ciencia, produce una insegurJ: 

dad económicñ y social, con mayores deficiencias naturales y ma

teriales, agregando a ello una excesiva sobrepoblación, creando

problemas para la satisfacción de las necesidades a la mayoría

de los núcleos hurr.anos. 

Las crisis económicas resultantes de la situación antes -

descrita, producen en su mayoría numerosas QUIEBRAS, aún de em-

presas reputadas como "fuertes": dichas QUIEBRAS, no pueden ser

solucionadas por una Ley como la nuestra que por falta de técni

ca legislativa, se contradice a si misma, siendo ineficáz por su 

incomprensión y por su desconocimiento absoluto de la realidad 

jurídica Mexicana, resultando inadaptada a la actual evolución -

comercial. 

Dentro de los defectos que tiene ésta mala Ley, resalta-

el primordial de haber sustantivado a la quiebra, la cual por -

ser solo un procedimiento, pertenece al Derecho Procesal, de --

aquí se sigue que la acción penal no puede ejercitarse mientras

no exista declaración ejecutoriada de quiebra y que si dicha sen 

tencia de quiebra es revocada, no obstante existir algún delito

anterior o dentro del proceso o delitos típicos, perseguibles in 

dependientemente de cualquier otro juicio o proceso, éstos que-

dan impunes. 
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Desde el punto de vista de la vigente Ley de Quiebras y -

Suspensión de Pagos, para que exista una quiebra que sea fraudu

lenta y por consiguiente la sujeción de la acción penal, resulta 

lógica consecuencia la declaración inconmovible de la sentencia

de quiebra. 

Pero por lo general las normas de la Ley de Quiebras son

formales, es decir que son normas que nos inñican un método a s~ 

guir para llegar a un fini ese fín consiste en realizar forzosa

mente los bienes ciel deudor con el objeto directo da cubrir los

créditos insatisfechos de los acreedorcE; de aquí inferimos con

una gran claridad, que la quiebra es un procedimiento que tiende 

a un fin, es decir arribar a una meta, que r.onsiste en la reali

zación forzosa de los bienes del deudor para satisfacer a los -

acreedores sus créditos¡ esta nota característica se debe al --

principio de universalidad, que implica tanto la totalidad de 

los bienes del deudor y la de agrupar a todos los acreedores. 

Quisimos señalar P.stos defectos con la Einalicad de pro-

porcionar una idea de la urgente necesi¿ad de realizarse la abrQ 

gación de la ir.operante Ley de Quiebras vigente. 

Así pues, abordando plenamente el tema central que nos -

ocupa y a reserva de tratar a su debido tiempo con mayor ampli-·· 

tud las cuestiones relativas al Derecho Penal, hemos tan solo de 

manifestar en éste momento que el Derecho Penal, ES EL CONJUNTO-

SISTEMATICO DE PRINCIPIOS RELATIVOS AL DELITO, A LA PENA Y A LAS 
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MBDIDAS DE SEGURIDAD. ( 4) 

La QUIEBRA es una situación de carácter patrimonial que -

incapacita al comerciante para hacer frente a sus compromisos¡ -

tal ,;,ituación E3 preexistent<:l a l::i declai::ació:i judicial la cual-

produce necesariamente efectos jurídicos. 

Rocco, (5) nos dice que la quiebra es un anormal funcion~ 

miento del crédito, que es un estado de desequilibrio que se pr.Q 

duce en determinada unidad económica entre el conjunto de valo--

res actualmente realizables y el conjunto de las deudas de venc_i 

miento actual que lo gravan. 

García nart-.ínez, (6) nos manifiesta que la quiebra no es-

sino "El conjunto de normas legales que regulan el fenómeno jur.i 

dico de la insolvencia". Este autor agrega que el fin de la qui~ 

bra es "Organizar a los acreedores para depurar y conservar el -

patrimonio del fallido y liquidarlo y repartirlo de acuerdo con-

t:il principio de "La pa:= conditio creditorum", igualdad de trato-

entre todos los organizados. 

Salvatore Satta, (7) nos manifiesta que: Desde el punto -

de vista jurídico, "El carácter de la quiebra, es el de ser un -

procedimiento concursci l". 

(4) castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De-
recho Penal, Editorial Jurídica Mexicana, México, 1959. P. 9. 

(5) Rocco, Alfredo, Il Fallimento, Teoría Generale ed Origine 
Stórica, Fratelli Bocea Torino, 1917, P. 3. 

(6) García Martínez Francisco, Ob. Cit. Pags. lly 12. 
(7) Satta, Salvatore, Instituciones del Derecho de Quiebra, Edi

torial Europa-América, Buenos Aires, Argentina, 1951. Pág. 5. 
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Bonelli, (8) nos dice que la quiebra es "Una organización 

legal y de procedimiento de la defensa colectiva de los acreeuo-

res, frente a la insolver.cia del comerciante. 

Por otra parte Brunetti, (9) nos manifiesta que la quie--

bra tiene marcado acento formal que se refiere a la ordenación -

procesal de la institución, es decir a la uctividad jurisdiccio-

nal de sus órganos. 

De lo anterior podemos concluir que la quiebra es un pro-

cedimiento concursal ejecutivo que tiende a satisfacer los crédi 

tos liquidas y vencidos de todos los acreedores del fallido. 

Es procedimiento cnncursal poryue es un conjunto de nor--

mas procesales que regulan a dicha institución por medio de la -

actividad jurisdiccional de sus érgano~, desarrollando dicha ac-

tividad para satisfacer los créditos de una pluralidad de acree-

dores. 

Es ejecutivo porque abarca todos los bienes del deudor CQ 

ya administración y disponibilidad pierde, pon3.éndose frente al-

proceso un conjunto de derechos y obligaciones, de relaciones a.s, 

tivas y pasiv3s, siendo objeto de varias disposiciones, éste pa-

trimonio se destina a satisfacer a los acreedores del fallido. 

Para 1rntrar en materia es preciso conocer a1mque sea en -

(8) Bonelli, Gustavo, Comentario al Codice di Commercio del Fa-
llimento, T.I. Vallardi, Milano, 1923. Pág. 2. 

(9) Brunetti, Antonio, Tratado de Quiebras, Editorial Porrúa, M! 
xico, D.F. 1945. Pág. 12. 



69 

forma muy elemental, varios aspectos del Derecho Penal; iniciando 

ese somero conocimiento por lo que es el concepto de Responsabili 

áad Penal. 

l.- LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

Para fijar éste concepto acudiremos a Cuello Cal6n, (10) -

dicho autor afirma que pñra que una persona que ha ejecutado un -

hecho con todas las apariencias externas del delito, pueda ser ca§. 

tigada con una pena, es necesario que sea declaratia CULPABLE, pe-

ro antes de ser culpabl~, debe ser IMPUTABLE y RESPONSABLE, de --

donde resulta necesariamente precisar los ~or.ceptos de IMPUTABILX 

DAD Y RESPONSABILIDAD. 

Cuello Calón, (11) nos dice que IMPUTABILIDAD es la CAPACX 

DAD para responder ante el poder social por los hechos ..:ealizaGos. 

LA RESPONSABILIDAD es el deber jurídico en que se encuen--

t.r<' el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad del hecho-

ejecutado". (12) 

Son condiciones forzosas ele la imputabilidad a tal grado -

que si faltan, el individuo no puede ser declarado responsable y-

culpable de un acto determinado, que el propio individuo sea la -

causa f isica del hecho, es decir que lo haya ejecutado con ínter-

(10) Cuello Calón, Cit. Por Franco Sodi, Carlos. Nociones de De
recho Penal. Parte General. Ediciones Botas. 1959. Pág. 9. 

(11) C•.iello Calón, Cit. Por Castellanos Tena, Fernando. Lineamien 
tos Elementales de Derecho Penal, Editorial Jurídica Mexica
na. México, 1959. Pág. 200. 

(12) castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 200. 
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vención de su inteligencia y su voluntad, es decir que esto sea 

su causa moral. 

La causa moral fué tomada en cuenta durante la edad rnedia 

gracias a los Teólogos, quienes cimsnt~ron la responsabilidad ffiQ 

ral en el libre arbitrio que llegó a convertirse, de tal suerte, 

en la médula del Derecho Penal. 

En los últimos tiempoR, la lucha entre las escuelas Clási 

!.!a y Positiva, se manifest6 en la fundame:i.tación de la responsa-

bilidad. Los clásicos estimaron que la responsabilidad penal te-

nía como presupuesto el libre arbitrio, mientras que los positi-

vistas, convencidos de que el hombre es determinado por múlti---

ples causas en todos sus actos, n~garon la rP.sponsabilidad moral, 

afirmando en cambio, que el individuo es imputable entre tanto es 

la causa física del delito y que es responsable por el hecho de-

vivir en sociedad, apareciendo por lo mismo la i:J!!Eutabilidad fi-

~ y la responsabilidad social como pilares en que se afirma -

la escuela italiana. 

Enrique Ferri, (13) para fundamentar al derecho Penal, 

conforme a los postulados de su escuela, asegura con relación a-

la responsabi).idad, que si el h0mbre es detetminado a delinquir, 

la sociedad por su parte, se vé determinada a defenderse contra-

(13) Ferri, Enrique, Cit. Por, Franco Sodi, Carlos. Ob. Cit. --
Pág. 71 y 72. 
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aquél,, que resulta ser un individuo peligroso. 

2. - SANCIONES. 

La sociedad para poder desarrollarse y seguir evolucionan

do en fo~ma positiva, necesita de un conjunto de normas ~ue regu

len la conducta de los ir1div iduos, la actividad de los órganos C.Q 

lectivos determinando su estructuración y establecen las relacio

nes entre los individuos y los órganos colectivos. 

La conducta humana conforme a tales norrnr.s es una conducta 

lícita, pero como los h~mbres con frecuencia ejecutan actos con-

trarios a dichas normas, surge la conducta ilícita, que es contr.!!_ 

ria a la conducta licita. 

Ccmo el acto ilícito es fre~uente, violando el ordenamien

to jurídico determinador de normas de conducta, han hecho nacer -

el concepto de SANCION, de tal suerte que toda conducta ilícita -

tiene como consecuencia jurídica una sanción. 

Pueden ser distinguidos dos tipos de sanciones los de ór-

den reparador o de órdF'!n represivo, según la naturaleza del ilíc_:j,_ 

to del cual sean consecuencia, por lo tanto es necesario distin-

guir el ilícito civil d~l ilícito penal, por su naturaleza misma

º por la clase de sanción que le corresponde. 

Desde el punto r'le vista, de su sanción el ilícito civil la 

tendrá; por ejemplo, el pago, la restitución, el resarcimiento, -

la ejecución forzosa o la nulidad. 

Será.ilícito panal, cuando su sanción consista en el mal -
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patrimonial o en una pena. 

La PENA es definida como el sufrimiento impuesto por el Es 

tado en ejerución de una sentencia, al culJ?51ble de una infracción 

pena:!:..._ (14) 

3.- CONCEPTO DE DELITO. 

La noción que tenemos de el Delito la· tomaremos de el Ar--· 

tículo 7o. del Código Penal de nuestra legislación, que dice: "oE-

LITO ES EL ACTO u OMIS ION QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES 11
, es --

por ende una dAfinición puram~nte formal. 

El DELITO representa generalmente un ataque dirActo a los-

derechos del individuo, pero atenta siempre en forma mediata o iQ 

mediata, contra los derechos del cuerpo social. Por eso es que la 

aplicación de las Leyes Penales no se deja ljberada a la iniciat! 

va o a la potestad del individuo, salvo contadísimas excepcionss: 

Aunque el ofendido de un delito perdone a su ofensor, corresponde 

al poder público perseguir y juzgar al delincuente. 

Se dá el nombre de delitos a ciertas acciones antisociales 

prohibidas por la Ley, cuya comisión hace acreedor al delincuente 

a determinadas sanciones conocidas con el nombre específico de P~ 

NAS. 

Adoptando la definición de Eugenio Cuello Calón, podríamos 

mes decir que el delito es una ACCION ANTIJURIDICA-TIPICA-CULPA--

(14) cuello Calón, Cit. Por castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit.
Pág. 281. 
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BLE y !JAN:::i:üNADA CON UNA ~· 

La acción es el acto que tRmbién puede ser omisión, entan. 

diendo como acción un movimiento del organismo que produce o pug 

de producir un resultado, modificaciones en el mundo exterior y

por omisión entendemo& en la abstención de realizar un a::::lo que

legalmente se tiene la obligación de ejecutar. 

Este acto debe de manifestarse, debe de exteriorizarse, -

mientras esto no suceda, será solamente una intención, y éstas -

uunca son punibles, 

Adenás ese acto que se exterioriza, debe estar prohibido

y penado por la Ley. 

Ese mismo acto que se exterioriza debe ser antijurídico. 

El neto debe ser culpaj,¡le::, es decir moraJ..mente impntable

a alguien por su intensión o culpa. 

Por regla gBneral las diferentes legislaciones han segui

do do8 sistemas para su clasificación de las infracciones pena-

les r o aátiptan una clasif.i.ca~ión bioartita que las divide en de

litos y faltas¡ o se deciden por una clasificación tripartita -

que las divide en crímenes, delitos y faltas. 

La clasificación tripartita es la más antigua y en la ac

tualidad está casi abandonada. Los juristas del siglo XVIII, af~ 

rrados a ella, entendían por crímenes las infracciones que lesig 

nan derechos naturales como la vida o la libertad, por delitos -

las infracciones que violan derechos derivados del contrato so--
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cial, y por contravenciones o faltas las infracciones a los regl~ 

mentos policiacos. 

La clasificac~ón bipartita entiende como delitos lo que la 

cl~sificación tripartita comprende como crímenes y delitos y por

faltas las violaciones a los reglamentos de policía ds acuerdo -

con la misma clasificación tri¡:iartita. 

El Código Penal mexicano de 1871 adoptó la claaificación -

bipartita, y el Código vigente, no adpta clasificación alguna con 

siderando que las faltas no son materia que deba reglamentar, 

ccupándose unicamente de los delitos, entendidos según la ampU.a

fórmula de el Artículo 7o. 

Los delitos han sido distinguidos; PRIMERO.- En delitos de 

acción entendiéndose éstos, aquellos delitos en quA la violación

a· la Ley es el resultante de un ar.to positivo, y delitos d~ omi-

si6n, en los que la violación resulta de una in-acción, o absten

ción del delincuente. 

SEGUNDO.- Delitos dolosos que son los ejecutados intencio

n~J mente y delitos culposos o de imprudencia que son el fruto de

la inprevisión, negligencia, impericia, falta de atención o de -

cuidado por parte de su autor. 

TERCERO.- En delitos politicos por los cuales algunos autQ 

res entienden, desde una referencia objetiva, aquellos que se en

caminan contra el órden político, externo ó interno del Estado; -

tales como los delitos contra la independencia o la integridad t§. 
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rritorial o contra la forma de Gobierna. 

Otras autores definen el delito politice desde una refere,n 

cia subjetiva, asi Ferri, (15) dice que "San delitos politice-so-

ciales, los cometidos exclusivamente por motivos politices o de -

interés colectivo". 

CUARTO.- En delitos de lesión que causan un dafio efectivo-

y delitos de peligro que crean al ejecutarse una situación peli--

gr osa, y: 

QTTINTO.- En d1üitos instantáneos en que el hecho constitu-

tivo de la infracción queda consumado en el momento, por ejemplo: 

El homicidio, y delitos continuos en que la acción u omisión que-

constituye al delito se prolonga en el tiempo, por ejemplo: La --

privación ilegal de la libertad. 

El Código Penal de 1931, en su libro II clasifica los delj,_ 

tos, en virtud del sujeto pasivo de los mismos en: A).- Delitos -

contra el individuo, contra su vida e integridad personal, contra 

su honor, contra su honestidad, contra su libertad, contra su es-

tado civil, contra su seguridad y contra su patrimonio. B).- Del_i 

tos contra la familia. C) .- Delitos contra la sociedad, contra la 

salud pública, contra la moral o las buenas costumbres, contra la 

fé pública, contra las comunicaciones, delitos cometidos por fun-

(15) Ferri, Enrique. Principios de Derecho Criminal, traducción -
por José Arturo Rodríguez Muñoz. la. Edición. Editorial REUS, 
S.A. Madrid. 1933. Pag, 595. 
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cionarios en el ejercicio de sus funciones, y aquellos otros com 

prendidos bajo el rubro de responsabilidad profesional. D) .- De

litos contra la nación o el Estado, contra la seguridad exterior 

de la nación, coP.tra el órden público, contra las autoridades. -

E).- Delitos contra la seguridad internacional. 

4 • - CONCEPTO DE FRAUDE. 

La definición de fraude, siempre fu~ muy confusa desde su 

origen¡ así en el Derecho Romano, con la figura del STELLIONATUS 

que comprendía en si muchos delitos patrimoniales e incluía tam

bién a la falsedad, en tales condiciones se consideraba como --

STELLIONATUS cualquier impostura encaminada a lograr un lucro in 

debido, apto para engañar y causar periuicio al padre de familia. 

Esto dejaba sin defensa a los miembros de la sociedad que 

se encontraban menos preparados, eran fáciles víctimas de la co

dicia del delincuente. 

En las siete Partidas se le llamó engaño al fraude, en -

ellas no se log:::ó tan EJiquiera una definición clara del fraude, -

retando a los juristas a buscarla en tal forma que en ella com-

prendiera todas las clases de eng~ño. 

La Ley Francesa en el año de 1791 logró separar al FRAUDE 

de los delitos que englobaban otras legislaciones bajo dicho ru

bro y así en ésta Ley se le conoce con el nombre de: ESTAFA (ES

CROQUERIE) que dá un concepto general de FRAUDE, el cual llega -

en las mismas condiciones a informar al actual Código Penal Fran 



77 

cés. 

Para Giuseppe Maggiore, (16) el delito de FRAUDE que el -

mismo llama ESTAFA, consiste en "El hecho de quien, al inducir -

a otro por medio de artificios o enga~os, obtiene para si mismo-

o para otr.os algún provecho injusto, con perjuicio ajeno.'' 

Von Liszt, (17) define al FRAUDE en general, tomándolo CQ 

mo delito contra la propiedad diciendo que "Es toda o cualquier-

lesién pé\trimonial en propiedad ajena con ánimo de lucr0 y µor -

medio de engaf'io.'' 

Dice Merkel, (18) "EL FRAUDE es la antijurídica apropia--

ción de un bien patrimonial ajeno sin compensación y mediante en 

gaño". 

SAbastián Soler, (19) conside.ca al F'RAUDE "Como una dispQ 

sición patrimonial perjudicial tomada por un error determinado -

mediante ardides tendientes a obtener un beneficio indebido." 

Nuestro actual Có~igo Penal define al F~UDE en su Artíc~ 

lo 386 en la siguiente forma: "Comete el delito de FRAUDE el que 

engaf!ando a uno o aprovechandose del error en este se halla, se-

hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido." 

(16) Ma9giore Gluseppe, Derecho Penal, Parte Especial, Editorial 
Temis, Bogotá, 1956 vo. V P. 122. 

(17) Von Liszt, Citado pcr Bernaldo de Quirós Constancio, Dere-
cho Pen~l, Parte Especial, cajica M. José, Puebla, Pue • ~ 
xico, 1957, T. II. P. 171. 

( 18) Markel, Citado por Pavón vascon.::elos Francisco, Comentarios 
de Derecho Penal, Parte Especial, Editorial Juridica Mexic~ 
na, 1960. P. 126. T. II • 

(19) Soler Sebastían, Derecho Penal Argentino, T. IV. Tipográfi
ca Editora, Argentina, Buenos Aires. 1956. P. 332. 
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Actualmente no existe distinción alguna entre el FRAUDE g~ 

nérico y los espe:cíf icos, todos ellos están enumerados diferen---

. 
cialmente en las 20 fraccione del artículo 387, cada uno de los -

20 tipos legales de FRAUDE tienen como constitutivas unicamente -

las que se expresan en las frases que componen la fracción, sin -

que haya necesidad de hacer referencia a una definición. 

5 .- hRTIC::ULO 386 DEL CODIGO PENAL. 

Analizando el contenido del Artículo 386 del Código Penal-

en el cual se define el fraude genérico¡ González de la Vega, (20) 

encuentra en este delito tres elementos que lo forman: 

lo.- Un engaño o el apro·:echamiento de •m error. 

2o.- Que su autor se haga ilícitamente de alguna cosa o a!_ 

canee un lucro indP-bido. 

3o.- Una relación causal entre el primer elemento, o sea -

la actitud engañosa y el segunño que es el obtener una cosa o ~l-

alcance de un lucro, como consecuencia del engaño empleado por el 

sujeto activo o del aprovechamiento del error en que se encuentra 

la víctima. 

En la doctrina estos el"!mentos son resumidos en uno solo -

conociéndose como elemento CJbjetivo en el delito de fraude. 

Ahora bien, deuemos de establecer quienes son los sujetos-

(20) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los
iDelitos. Editorial Porrúa, s. A., México. 1955. Pág. 254. 
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y cuál es el objeto del delito de fraude. 

Por sujeto activo del el.elite de fraude encontramos que el-

hombre es el único que se encuentra provisto de voluntad y de ca-

pacidad, y es el único que C"on su acción u omisión puede violar -

el ordanamiento normativo penal. Decimos que un individuo es suj~ 

to activo C:el delito, cuando realiza una conduct.;:i o ejecuta un h~ 

cho típico, antijurídico, culpable y punible¡_ cuando es el autor-

material del delit~ o bien como coparticip~ o encubridor¡ éate --

criterio que ve a la persona física como único sujeto activo del-

delito lo encontramos consagrado en el Artículo 10 del Código Pe-

nal al expresar que: "La responsabiJ.idad penal no pasa de la per-

sana y bienes de los delincuentes, excepto en los casos especifi-

cadas en la Ley". (21) 

El Artlculo 11 del Código Penal, confirm:i lo anterior ya -

que autoriza al Juez para suspender o disolver a las agrupacior1es, 

tales como sociedades, corporaciones o empresas de cualquier cla-

se, con excepción del Estado, cuando alguno de sus miembros o re-

presentantes juridicos cometa un delito con los mPdios q11e para -

tal objeto le proporcionen las mismas entinades, de modo que re--

sulte cometido a nombre o bajo el amparo de la ".'eprese11taL.ié::i so-

cial o en beneficio de ella. 

(21) Pavón vasconcelos Francisco, Nociones de Derecho Penal M.exi
cano, parte general, Editorial Jurídica Mexicana, México, --
1961. Tit. I. Pags. 164 y 165. 
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De lo anterior podemos concluir que la responsabilidad de-

las persona~ morales se limHa única y exclLi.sivamente al derecho-

privado y fundamentalmente al aspecto patrimonial; respecto al 

concepto de imputabilidad la empresa mercantil no delinque. 

Sintetizando lo anteriormente expu~sto en coordinación con 

el propio Código, podP-mos ~acir que: Sujeto activo del delito de-

fraude puede serlo cualquier persona física y el beneficio puede-

ser no para el sujeto activo sino para las sociedades o corpora--

cienes de las cuales son miembros o representantes, siendo aque--

llas sancionadas solamente con suspens~ón o disolu~ión; en canse-

cuencia, las PERSONAS MORAL~S NO PUEDE COMETER DELITOS. 

Por sujeto pasivo del delito se conoce al titular del der~ 

cho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito. (22) 

En consecuencia como la Ley tutela también bienes colecti-

vos, pueden ser sujetos pasivos: 

A).- La persona física, después de nacer sin limitación a1 

guna. 

B) .- La persona moral o jurídica. 

c) .- La sociedad en general. 

D) .- El Estado. 

Ahora bien, corno objeto del delito la doctrina distingue -

entre el objeto jurídico y el objeto material. Por el primero se-

(22) Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal, Parte General, Edito--
rial Nacional, México, D.F. 1961, P. 290, T. I. 
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entiende el bien jurídico tutelado a través de la Ley penal me--

diante la amenaza de sanción: puede decirse que no hay delito --

sin objeto jurídico, por constituir éste su esencia. El obJeto -

material es la persona o cosa dañada o que sufre el peligro deri 

vado de la conducta delictiva, no debiéndose confundir con el su 

jeto pasivo, aunque en ocasiones este último puede al mismo tiem 

pn constituir el objeto material del delito. (23) 

A reserva de estudiar los casos específicos del delito de 

fraude, ya para concluir el breve análisis del mismo cousidera--

mas de importancia distinguir el dolo civil y el dolo penal. 

Muchos autores encuentran diferencias entrP. el fraudd ci-

vil y el penal, diciendo que el fraude civil es solo originador-

de sanciones privadas de nulidad, rescisiones o indemnizaciones, 

en tanto que el frat'..de penal lleva aparejada la pena pública ad.~ 

más de la reparación del daño que pertenece a la compctGncia ci-

vil, hay también varios autores que no encuentran diferencias --

esenciales. 

Entre los que encuentran diferencias esenciales entre el-

fraude civil y el penal, podemca citar a Carraza, (24) quien esti 

ma que el fraude no debía consistir un:i.camente "En simples pala-

bras mentirosas: sino que requería, además un hecho exterior que 

(23) Pavón Vasconcelos, Francisco, Nociones de Derecho Penal Me
xicano, parte general, P. 170. Editorial Jurídica Mexicana. 
1961. T. I. 

(24) Citado por Maggiore, Giuseppe, Derecho Penal, parte espe- -
cial, Editorial Temis, Bogotá, 1956. Vol. v. P. 123. 
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hiciera posible integrar el engaño expreso que la MISE EN SCENE,-

completaba los elementos tanto objetivo como material del delito. 

Entre los que '1iegan gue exista dife:::-encia alguna se en---

cuentra Maggiore (25) que dice: "Debemos concluír que E:!ntre frau-

de civil y fraude penal -como en general entre ilícito penal 9 --

iHcito civil- no hay ning;.ma diferencia -.::u<:Utativa; sóJ o existe 

una diferencia cuantitativa, en el sentido de que la ley penal S.Q 

lo interviene para reprimir el fraude cuando éste se presenta con 

aquella intensidad especial que se traduce en el empleo de artifi. 

cios y embustes idóneos. cuando existe este elemento, establecido 

por la ley positiva ¡:¡ara acriminar P.l fr~ude, este delito se ~or.-

vierte en estafa. Pero en esta transferencia -que hace que el he-

cho caiga bajo sanciones penales, más bieu que civiles- el fraude 

no can.bia de naturaleza. 

La opinión de Garraud (26) es la siguiente: "Más eso que -

la ley penal siempre ha castigado, no es la mentira en la conclu-

sión de un contrato o la deslealtad en su ejecución, sino la 

apropiación de la cosa de otro, cometida por ese medio; es la ra-

tería, tomando esta calificación en su sentido general. El fraude 

no deviene en delito más que cuando él ha servido para hacerse 

del bien de otro. Los dominios respectivos del Derecho Civil y 

(25) Ob. Cit. Pág. 124. 
(26) Garraud, Rene, Traité Theorique et pratique du Droit Pénal,

Francais Librairie du Recueil Sirey, Societé anonyme, Paris, 
1935, T. VI, P. 307. 
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del Derecho Penal están asi netamente trazados: la ley penal hace 

delito de todo atentado a la propiedad cometido por sustracción,-

por engaño, por deslealtad; él abandona al Derecho Civil, la mat~ 

ria de las convenciones. 

Los caracteres esenciales del delito que en el Derecho son 

conocidos como "elementos", entendiéndose por tales los requisi--

tos sin los cuales no puede existir el delito. 

Según nuestro criterio, al delito lo forman cuatro elemen-

tos, que son: El hecho o la conducta, la tipic idad, la antijuric_! 

dad y la culpabilidad. 

En el asFecto negativo se presentan: La falta de conaucta, 

la atipicidad, las causas de justificación y la inculpabilidad. 

lo.- El delito es ante todo una conducta humana, usándose-

varias denominaciones, tales como: ACCION, CONDUCTA y HECHO. 

Para Porte Petit, (27) la denominación correcta es CONDUC-

TA O HECHO, afirmando: "Pensamos que no es la conducta únicamente 

como muchos expresan, sino también el hecho, elemento objetivo --

del delito, según la descripción rlel tipo, o~iginándose los deli-

tos de mera conducta -portación de armas prohibidas, violación de 

correspondencia, queb:i:antamiento de sellos, posesión ilicita de -

drogas o sustancias enervantes, atentados al pudor, etc.- y los -

(27) Porte Petit candaudap, Celestino, Apuntamientos de la Parte
General de Derecho Penal. México, 1969. T. I. Pág. 287. 
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de resultado material -lesiones, homicidio, aborto, fraude, etc.

Nadie puede negar que el delito lQ constituye una conducta o un -

hecho humano y dentro de la prelación lógica, ocupan el primer l~ 

gar, lo cual les dá una relevancia especial dentro de la teoría -

del delito, en síntesis, afirma este autor que los términos ade-

cuados son conducta o hecho, según la hipótesis que se presentar

se hablará de conducta cuando el tipo no requiere sino una mera -

actividad del sujeto, y de hecho, cuando el propio tipo requiera

no sólo una conducta, sino además un resultado de carácter mate

rial que sea consecuencia de aquella. 

Al aplicar todo lo anterior al d~lito de fraude, la pala-

bra hecho la utilizamos al aludir al propio elemento del delito,

ya que el tipo de esa figura delictuosa, requiere por fuerza un -

resultado material, precisado por el artículo 386 del Código Pe-

nal, tal como: hacerse ilícitamente de alguna cosa o alcanzar un

lucro indebido. 

Atendiendo a la definición del Código Penal en el Artículo 

386, el hecho se expresa en el fraude, en todoR aquellos actos 

que tienden a producir, mediante el engaño un estado subjetivo de 

error en el paciente del delito o aprovecharse del mismo para ha

cerse ilícitamente ne una cosa u obtener un lucro indebido. Como

estos últimos extremos son consecuencia de la actividad o inacti-

vidad del agente. 
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Para Jiménez de Asúa (28) la expresión acto es más adecu~ 

da que la de hecho, ya que resulta para él demasiado genérico --

pues opina que con esta palabra, se designa todo acontecimient'o, 

nazca de la mente del hombre o surja por caso for.tuito,mientras-

que por acción se entienden voluntades jurídicamente significat! 

vasr el mismo autor rechaza el vocablo conducta pensando que se · 

refiere a un determinado comportamiento a una actuación más con-

tivuada y sostenidci que la d&l mere acto psicológico, que, es al 

punto de partida para el juicio de reproche en que consiste la -

culpabilidad. 

Así pue~ han sido usados los términos ACCION, HECHO CON--

DUCTA. 

En el delito de fraude al hablar de este elemento tenemos 

que denominarlo HECHO ya que su tipificación ex!.ge un resultad~-

material. 

Al hecho lo cons+:ituye tres eJ.ementos: que son: CONDUCTA, 

RESULTADO Y NEXO CAUSAL. 

La conducta se divide en: Un elerrento físico que consiste 

en la acción u omisión. Y un elemento psiquico que consiste en -

la voluntad del agente de querer realizar la acción o la omisión. 

El término conducta ha sido adoptado por, Castellanos Te-

na y Jiménez Huerta. 

Castellanos Tena (29) dice que: "Conducta es comportamieg 

(28) Jiménez de Asúa, Luis, Tratado de Derecho Penal, Editorial
Losada, S.A. Buenos Aires, 1958, T. III. P. 311. 

(29) Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementales de De
recho Penal, Editorial Jurídica Mexicana, México, D.F., 
1959. Pág. 146. 
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to humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a la pro--

ducción de un resultado". 

Jiménez Huerta, (30) nos manifiesta que "La conducta es -

siempre una manifestación de voluntad, dirigida hacia un fin". 

En conclusión podemos decir que la conducta es un compor-

tamiento h11mano, voluntario, positivo o negativo tendiente a una 

finalidad. 

Corno habíamos dicho, la conducta está formada por dos el~ 

mentes: Uno físico y otro psíquico. 

El físico se pone de m::1üficsto por mAdio de la acción y-

la omisión, teniendo esta Última la comisión por omisión. 

El término acción es usado por Cuello calón y Mñggiore. 

Ct~ello Calón, (31) nos dice que la acción es "La conducta 

e:xterior voluntarid encaminada a la prodll.cción de un resultado". 

Maggiore, (32) expresa que la acción "Es una conducta vo-

luntar ia que consiste en hacer o no hacer algo, que produce alg,!! 

na mutación en e 1 mundo exterior" • 

Por le tanto, e:::tima~os a la accion, como el movimiento -

corporal realizado por el sujeto en forma voluntaria. En tal con 

cepto no se alude al resultñdo, por no forma~ éste parte de: la -

(30) Jiménez Huerta, Mariano, Panorama del Delito, México, Im--
prenta Universitaria, 1950. Pág. 10. 

(31) Cuello Calón, Eugenio, nei·echo Penal, Parte General, Barce
lona, 1956, 12a. Edición, T. I. Pág. 319. 

(32) Maggiore, Giuseppe, Derecho Penal, 3a. Edición, 1954. EditQ 
rial Temis, Bogotá. T. I. Pág. 309. 
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acción, sino constituir su consecuencia y entrar a formar parte-

del hecho, estimado como elemento objetivo del delito. 

Porte Petit, (33) nos manifiesta al respei:to lo siguiente 

"Consideramos que la acción consiste en la actividad o el hacer", 

agregando que al elaborar este concepto "No debe hacerse referen ' 

cia al resultado material, porque éste, además de ser una conse-

cuencia de la acción, no siempre se produce". 

Frente a la acción como cor1ducta positiva, se encuc11tra -

la omisión, forma de conducta negativa o inactividad, consisten-

te en el no hacer, en la inactividad voluntaria frente al deber-

de obrar c oria igna do en la norma pena l. ( 34) 

Así Cuello calón, (35) nos expresa que "La omisión es la-

conducta inactiva. Mas no toda inactividad, es omisión, ésta es-

inactividad voluntaria. 

Puede por tanto definirse la omisión como "La inactividad 

voluntai=ia cuando la norma penal impone el deber de ejecutar un-

hecho determinado" . 

Ma gg iore, ( 36) dice que la or.,is ión es "Toda inercia de la 

voluntad, consistente en alguna abstención, dolosa o culposa de-

la acción material contraria a la obligación de obrar y que pro-

duce alguna mutación en el mundo exterior. 

(33) Porte Petit Candaudap, Celestino, Ob. Cit. Pág. 288. 
(34) Pavón vasconcelos, Francisco, Nociones de Derecho Penal Me

xicano, Parte General, Edición Jurídica Mexicana, México, -
D . F • , 1961, T. I. P • 200 • 

(35) Cuello Calón, Eugenio, Ob. Cit. Págs. 295 y 296. 
(36) Maggiore, Giuseppe. Ob. Cit. Pág. 155. 
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Porte Petit, (37) nos dice que en la omisión, puede exis--

tir a~ igual que en la acción, un elemento psicológico: querer la 

omisión, o un olvido ••• la omisión, consiste en una abstención V.Q. 

luntari~ o culposa, violando una norma preceptiva, imperativa: no 

se hace lo que se debe hacer. 

Decíamos pues que la conducta tiene dos elementos¡ uno fí-

sico que acabamos de ver someramente, y otro psíquico, el cual --

consiste: En la voluntad plena de realizar, de querer el elemento 
. 

físico, esto es, la acción o la omisión que son las formas de con 

ducta. 

Ahora bien, si aplicarnos el elemento físico al delito de -

fraude, teniendo en cuenta la definición del Artículo 386 del có-

digo Penal, en el sentido da que COMETE EL DELITO DE FRAUI.IE EL --

QUE ENGAÑANDO A UNO O APROVECHANDO.SE DEL ERROR EN QUE ESTE SE HA-

LLA, SE HACE ILICI'l'AMENTE DE ALGUNA COSA O ALCANZA UN Ll..CRO INDE-

BIDO. Y TOMANDO EN CUENTA TAMBIEN DE QUE LA CONDUCTA ES UN COMPOB. 

TAMIENTO HUMANO, VOLUNTARIO, POSITIVO O NEGATIVO TENDIENTE A UNA-

FINALIDAD, vemos que comprende dos elementos: Uno físico que com-

,,J prende a la acción o sea la actividad o el hacer, que es un movi-

miento corporal comprendiendo a la voluntad que consiste en el --

querer realizar dicha actividad¡ encontramos sin dificultad que -

la ACCION corresponde, en el fraude, al engaño o aprovechamiento-

(37) Porte Petit candaudap, Celestino, Ob. Cit. Pag, 295. 
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del error, y el elemento psíquico, comprende la voluntad de rea-

lizar la acci6n, o seD realizar el engaño o aprovecharse del 

error. 

Ahora bien, estudiando el engaño come forma de conducta -

de acuerdo con la definici6n anteriormente apu.ntada del Artículo 

38C del C6digo Penal, debe cnt~nderse por engañar a una persona, 

la actitud mentirosa empleada por el sujeto activo que hace inc~ 

rrir en una creencia falsa al sujeto pasivo de la infracción: el 

engaño -alteraci6n de la verdad supone la realización de cierta-

actividad más o menos eY.terna en el au7or del delito, es una :;ic·· 

ción falaz positiva-. 

Al respecto Carrara (38) nos dice: "La especial criminas.! 

dad, son los artificios engañosos con los que el propietario sea 

m~licinsar,1ente, inducido a desprenderse de su dominio, haciéndo-

le creer cosas que no son verdaderas y no el acto de tomar o ---

apropiarse la cosa que es el resultado dañoso y la consumaci6n -

del delito. 

El engaño para Maggiore, (3S) consi<:1t& en: "El artificio-

y el engaño, reflejan la maquinación del Derecho Romano empleada 

para engañar, embaucar y defraudar a alguien. Artificio es toda-

estudiada y astuta transfiguración de la verdad y ésta puede de~ 

(38) carrara, Francesco, Programa del curso de Derecho Criminal, 
Dictado en la Real Universidad de Pisa, Parte Especial, Edi 
torial Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1945. Vol. V. Pág. 
407. 

(39) Maggiore, Giuseppe, Ob. Cit. Pág. 126. 
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figurarse, o simulando lo que no es, o disimulando, escondiendo

lo qlle es. 

El engafto P.s pues, una forma de expresión de la conducta, 

más no es la única, sino que ésta se manifiesta también en el d.§. 

lito de fraud"' a través del aprovechamiento del error, presentá11 

dose en forma de acció~. 

Como segundo elemento de la conducta aplicado al delito -

de fraude es el resultado, que consiste "En que el autor se haga 

ilícitamente de alguna cosa o alcance un lucro indebido". 

En este elemento encontramos una disyuntiva que es, por -

un lado, que el sujeto activo del delito se haga ilír.itamente de 

una cosa o alcance un lucro indebido. 

O sea quP. al cometerse el delito de frau1e de acuerdo con 

la di&yuntiva señalaaa, o se OP.TI-:NE ILICITAMENTE UNA COOA o SE

ALCANZA UN LUCRO INDEBIDO. 

Hacerse ilícitamente de alguna cosa; se refiere, de acue~ 

do con su significado gramatical, a los bienes corporales de na

turaleza física, comprendiendo muebles e inmuebles por. no esta-

blecerse distin::::ión, puede entenderse, que este elemento sa con

funda con la noción del apoderamiento material de las cosas: en

otras palabras, basta que el agente del delito tome la cosa, pa

ra tener por reunida la constitutiva. Sin embargo esta interpre

tación no puede prosperar si se analiza el precepto completo, -

reuniendo sus elementos constitutivos y comparándolo con diferen 
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tes artículos del ffiisrno Código en que se emplea la palab=a apode-

:-amiento, ~on un EJignificado técnico jut'ídico preciso. (40) 

La palabra apoderamiento tiene significado especial en los 

delitos de robo y rapto, donde se usa, para expresar la ausencia-

de voluntad del sujeto pasivo, así corno ausencia de derecho para-

el apodt!ramiento, excepto en los casos de rapto hee:ho con seduc--

c ión o engaño. 

Sin embargo en el fraude no sucede así, pues la obtención-

física o virtual de lc.s cosas, se logra, no cor.tra la voluntad de 

la víctima, ni siquiera en ausencia do;! su consen::irnie::ito, sino 

contando con él, salvo que esa voluntad, deriva de la existencia-

de un error provocado por el engaño o preexistente sin interven--

ción del sujeto activo. (41) 

La segunda disyuntiva se refiere al alcance de lucros ind~ 

bidos, son aquellos il1citos beneficios, utilidades o ganancias -

económicas que se obtienen explotando el error de la víctima. con 

siste en esencia en la usurpación frauáulent~ de bienes incorpor~ 

leJ, tales como la aprcpic.~ión o adueñarn::..::nto de derechos T:>dtrirn.Q 

niales ajenos. (42) 

El nexo causal lógico entre el primero y segundo elementos 

es lo que viene a constituir precisamente el delito de fraude, --

{40) González de la vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano, Los-
Delitos, Editorial Porrúa, S.A. México, 1955. P. 248. 

( 41) Ib. P. 249. 
(42) González de la Vega, Francisco, Ob. Cit. Pág. 249. 
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así el engaño causado o el error aprovechado deben ser el motivo 

del enriquecimiento indebido del infractor. La obtención de la -

cosa o el lucro debe ser ~onsecuencia de la mentira, de la intri 

ga, de la falacia del delincuente, o, a lo menos, ñe su malicia-

al no revelar las circunstancias verdaderas que erróneamente ig-

nora el que sufre J.a acción. El fraude existirá, condición SINE-

QUA NON, cuando como resultado del engaño o el error, el autor -

logra la entrega o apropiación de derechos patrimoniales o cosas 

ajenas: por supuesto, no deberá exigirse precisamente la demos--

tración de una eritrega material, p·.1es la rem:;.sión de la cosa, p_E 

ra emplear el léxico del Derecho Privado, puede ser virtual. (43) 

En consecuencia, vemos que el delito de que habl3 el Ar--

tículo 386 del Código Penal, no es un delito de peligro, sino de 

resultado material, de daño o lesión, pues deben existir los dos 

elementos, unidos por el nexo causal. 

Al respecto Maggiore (44) nos manifiesta que, "Se requie-

re una relación de nexo causal entre el error y el artificio y -

aprovechnmiento injusto, ya que es u~ deli~o dP. daño, mas no es-

preciso inducir a error -ésto es acción- sino basta con aprove--

char aquél en que está el paciente. 

En iguales términos nos manifiesta Pavón vasconcelos (45) 

(43) Ib. Ib, 
(44) Maggiore, Giuseppe, Ob. Cit. Pág. 128. 
(45) Pavón vasconcelos, Francisco. Comentarios de Derecho Penal, 

Parte Especial, Editorial Jurídica Mexicana, México, D.F. -
1960. p. 134. 
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al decirnos que: "No basta para integrar el hecho, que exista la 

conducta, conformada por sus elementos físico y psíquico y el r~ 

sultado ya precisado, sino que además se requiere qua entre una

y otra exista un nexo de causalidad, de tal manera que si el re

sultado no es consecuencia de la acción u omisión comisiva del -

sujeto, no puede hablarse del hecho o~jetivo de fraude. 

Según el Articulo 386 del Código Penal la penalidad apli

cable al delito de fraude, se castigará con las penas siguientes: 

I.- Con prisión de tres días a seis meses y multa de cin

co a cincuenta pesos, cuando el valor de lo defraudado no e:x.cecla 

de esta última cantidad; 

II.- Con prisión de seis meses a tres años y multa de cin 

cuenta a quinientos pesos, cu3ndo el vñlor. de lo defr.audado excg 

diere de ci~cuenta pesos, pero no de tres mil, y 

III.- Con prisión de tres a doce años y multa hasta de -

diez mil pesos, si el valor de lo defraudado fuere mayor de tres 

mil pesos • 

. Cuando el sujeto pasivo del delito entre~uo la cosa de -

que se trata a virtud no sólo de engaño, sino de maquinaciones o 

artificios que para obtener esa entrega se hayan empleado, la p~ 

na señalada en los incisos anteriores se aumentará con prisión -

de tres días a dos años:. 

En este último párrafo, se establece una pena agravada -

con prisión de tres días a dos años para el fraude cometido con-
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maquinaciones o artificios, con lo cual existe la posibilidad de 

que el fraude se penalice hasta por catorce afies de prisión, lo

cual nos parece una pena exagerada, tomando en cuenta con que -

bastaria que un individuo cometa un fraude mayor de tres mil pe

sos, para que no disfrute del beneficio de la liboi:tad bajo fia!l 

za, ya que ese beneficio unicamente lo gozan, aquellos indivi--

duos que al cometer un delito, tenga una penalidad cuya aplica-

c ión sea de un término medio aritmético que no pgs~ de cir.co --

afl.os de prisión. 

6.- ARTICULO 387 DEL CODIGO PENAL. 

Conforme a este Artículo que se refiere al fraude especí

fico, en el r.ual determina algunos tipos de fraude, .-1os es de SQ 

ma utilidad, ya que conforme al fraude genérico sería un tanto -

difícil de concretarlo. 

González de la Vega, (46) nos cUce quA: "Cada tipo de --

fraude específico, tiene en la actualidad, como constitutivas 

únicamente las que se desprenden de las frases componentes de la 

fracción o Artículo aplicable, sin haber necesidad de referirse

ª una definición global del delito como se requería en los Códi

gos F~nales cnt~ri0r~s. 

Las mismas penas sefl.aladas en el Articulo 386, se impon--

(46) González de lo vega, Francisco, Ob •. Cit. Pág. 257. 
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drán en los siguientes casos de fraude específico. 

I.- Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa 

ofreciendo encargarse de la defensa de un procesado o de un reo, 

o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o administrati 

vo, si no efectúa aquélla o no realiza ésta, sea porque no se h~ 

ga cargo legalmente de la misma, o porque renuncie o abandone el 

negocio o la causa sin motivo justificado, 

II.- Al que por título oneroso enajene alguna cosa con C.Q 

nocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, o la -

arriende, hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro modo, si -

ha recibido el precio, el 3lquiler, la cantida~ en que la grav6, 

parte de ellos o un lucro equivalente. 

III.- Al que obtenga ~e otro un3 cantidad de dineLo o --

cualquier otro lucro, otorgandoie o eneosándole a nombre propio

º de otro, un documento nominativo, a la orden o al portador con 

tra una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de p~ 

~r~; 

IV.- Al que se haga servir alguna cosa o admita un servi

cio en cualquier establecimiento comercial y no pague el importe; 

v.- Al que compre una cosa mueble, ofreciendo pagar su -

precio al contado y rehúse, después de recibirla, hacer el pago

º devolver la cosa, si el vendedor le exigiere lo primero dentro 

de quince días de haber recibido la cosa del comprador; 

VI.- Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su 
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precio, si no la entrega dentro de los quince días del plazo con

venido o no devuelve su importe en el mismo término en el caso de 

que se le exija esto último; 

VII.- Al que vende a dos personas una misma cosa, sea mue

ble o raiz, y recibe el precio de la primera o de la segunda ena

jenaci6n, de ambas o parte de él, o cualquier otro lucro con per

juicio del primero o dP.l segundo comprad0r; 

VIII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas -

concicioncs económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas -

usurarias por motivo de contratos o convenios en los cuales se e~ 

tipulen réditos o lucros superiores a los usuales en el mercadc; 

IX.- Al que para obtone~ un lucro indebido, ponga en circ~ 

lación, fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de cualquier 

materia como signos convencionales en sustituci6n de la moneda le 

gal; 

X.- Al que simulare un contrato, un acto o escrito judi--

cial, con perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio in 

debido; 

Se presumirá simulado eJ. juicic ql!~ se siga en contra de -

un depositario judicial, cuando en virtud de tal juicio, acción,

a~to o e8crito judicial resulte el secuestro de una cosa embarga

da o depositada con anterioridad, cualquiera que sea la persona -

contra la cual se siga la acción o juicio; 

XI.- Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de ven-
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tas o por cualquiera otro medio, se quede en todo o en parte con 

las cantidades .cecibidas, sin entregar la mercancía u objeto 

ofrecido; 

XII.- Al fabri~ante, empre3ario, contratista o construc-

tor áe una oora cualquiera, que emplee en la construcción de la

misma, materiales en cantidad o calidad inferior a la convenida

º mano de obra inferior a la estipulada, siempre que haya recibj,_ 

do el precio o parte de él; 

XIII.- Al vendedor de materiales de construcción o cual-

quiera especie, que habiendo recibido el precio de los mismos, -

no los entregare en su ~otalidad o calidad convenidos; 

XIV.- Al que venda o traspase una negociación sin autori

zación de los acreedores de ella, o sin que el nuevo adquirente

se comprometa a responder de los créditos, si~mpre que estos úl

timos resulten insolutos. cuando la enajenación sea hecna por -

una persona moral, serán ponalmente responsables los que autori

cen aquélla y los dirigentes, administradores o mandatarios que

la efectúen; 

X'J.- Al que e~plote las pr6ocupaciones, la s~perstición e 

la ignorancia del pu~blo. por medio ñ~ supuesta evocación de es

píritus, adivinaciones o curaciones; 

XVI.- Al que ejecute actos violatorios de derechos de prQ 

piedad literaria, dramática e artística, considerados como fals_i 

ficación en las leyes relativas; 
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XVII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de las nulas

condiciones económicas de un trabajador a su servicio, entregue

cantidades inferiores a las que legalmente le corresponden por -

las labores que ejecuta o le haya entregado más comprobantes de

pago de cualquier clase que amparen sumas de dinero superiores a 

las que efectivamente entrega; 

XVIII.- Al que liabiendo recibido mercancías con subsidio

º franquicia para darles un destino determinado, las distrajere

de este destino o en cualquier forma desvirtúe los fines perse-

guidos con el subsidio o la frar.quicia; 

XIX.- A los intermediarios en operaciones de traslación -

de dominio de bienes inmuebles o de gravámenes reales sobre es-

tos, que obtengan dinero, títulos o valores por el importe de su 

precio, a cuenta de él o para constituír e&e gravamen, si no los 

destinaren, en todo o en parte, al objeto de la operación conc~E 

tada, por su disposición en provecho propio o de otro; 

XX.- A los constructores o vendedores de edificios en con 

dominio que obtengan dinect.·, títulos o vulcres por el importe de 

su precio o a cuenta de él, si no los destinaren, en todo o en -

parte, al objeto de la operación concertada, por su disposición

en provecho propio o de otro. 

Todos estos cñ~os que se r.efieren al fraude específico, -

no son más que reflejos de lo que es el fraude genérico, sin em

bargo son de utilidad practica para aplicarse a casos concretos. 
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consideramos de importancia tratar brevemente, la quere-

lla de parte en el delito de fraude, y tal condición la encentra 

mos sujeta en los casos señalados por los Artículos 377 y 378 

del Código Penal. 

Al efecto dice el Artículo 377, el robo cometido por un -

ascendiente contra un descendiente suyo, o por éste en contra de 

aquél, no produce rE.spor..sabiU.dad penal contra dichas personas.

Si además de las persm1as de que habla este artículo tuviere in

tervención en el robo alguna otra, no aprovechará a ésta la exc~ 

sa absolutoria, pero para castigarla se necesita que lo pida el

ofendido. 

Aplicable también al fraude es el Artículo 378 dei Código 

Penal Por reenvío expreso del Artículo 390 del propio Código, -

"El robo cometido por un conyuge contra otro, por un suegro con

tra su yerno o su m.tera, por éstos contra aquél, por un pc:dl:as-

tro ~entra su hijastro o viceversa, o por un hermano contra su -

hermano, produce responsabilidad penal, pero no se podrá proce-

der contra los delincuentes sino a petici6n del agraviado. 

7 .- LAS QUIEBRAS DELICTIVAS.- Consultando a J.a Ley de Quiebrns ':,.' 

Suspensión de Pagos, en su Articulo 91, clasifica tres tipos de

quiebras: 

lo,- QUIE~RAS FORTUITAS. 

2o.- QUIEBRAS CULPABLES. 

3o.- QUIEBRAS FRAUDULENTAS. 

Pasaremos por alto las quiebras fortuitas en virtud de que 
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carecen de interés para nuestro estudio, ya que dichas quiebras -

no contienen repercusión penal. 

Por ahora solo nos limitaremos a dar un concepto breve de·· 

ella. 

Dice el Artículo 92 de la Ley de Quiebras, que se entende

rá como quiebra fortuita la del comerciante a quien sobreviniaren 

infor~unios ~ue, debiendo estimarse casuales en el orden r.egular

y prud~nte de una buena administración mercantil, reduzcan su ca

pital al extremo de tener que cesar en sus pagos. 

De acuerdo con la clasificación de las quiebras que nos dá 

el Artículo 91, solamente dos podemns calificarlas de delictivas, 

siendo ellas lc::.s QUIEBRAS CTJLPABLE~ y las QUIEBRAS FRAUDULENTAS. 

Consideramos que son quiebras delictivas, ya que la misma

Ley de Quiebras así lo establece implícitamente, al hacer la cla

sificación ce las misn~s, para los efectos penales. 

a).- QUIEBRAS CULPABLES.- Dice la Ley en su Artículo 93. -

Será quiebra culpable la del comerciante que con actos contrarios 

a las exigencias de una buena administración mercantil haya prod~ 

cido, facilitado o ag:t'.'avado el estado de cesación de pagos. 

L& llamada quiebra culpable ejemplifica los casos de quie

bra an una forma amplísima, lo cual dá margen a no determinar con 

precisión cada caso presentado. 

Sin embargo, la& quiebras culpables, con la enumeración g~ 

neral sirven de orientación para interpretar las circunstancias--
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que la califican, sin tener relación de causa a efecto con la -

quiebra; ya que al existir la quiebra, unicamente funcionan las

circunstancias agravantes en materia penal. 

Los casos que la ley enumera son los siguientes: 

I.- Si los gastos domésticos y personales hubieren dido -

excesivos y desproporcionados en relación a sus posibilidades -

económiccs s 

II.- Si hubiere perdido sumas con desproporción de sus PQ 

sibilidades, en juego, apuestas y operaciones semejantes en bol

sas o lonjas; (En México no existen las lonjas): 

III.- Si hubiere experimentado pérdidas como cons ecuen-

cia de compras, de ventas o de otras operaciones realizadas para 

üilatar la quie~ra: 

IV.- Si dentro del período de retroacción de la quiebra -

hubiere enajenado con pérdida o por menoe del precio oorriente -

efectos comprados ó crédito y que todavía estuvi0re debientlo: 

De la fracción anterior concluimos que el comerciante al

facilitar o al agravar la cesación. de pa3os, pudiera ser que no

tuviere ninguna culpa, ya que existen situaciones en las cuaJes

es preferible vender a bajo precio~ aún abajo dd los ~estos, pa

ra evitar~e pérdidas mayores, tomando en consideración que hay -

gran número de comerciantes que operan en grande escala, que, -

con una baja intempestiva en el mercado, perderían grandes cant.!. 

dades de dinero, si no viendieran por abajo de los costos. 
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Sin embargo, también existe el caso contrarioi pudiera ser 

que el comerciante dolosamente y con toda mala fé, agrave su si-

tuación económica ficticiamente, con sueldos y gastos excesivos, 

o enajenando con pérdida las mercancías, sin poner la menor aten

ción y cuidado para no caer en insolvencia. 

v.- Si los gastos de su empresa son mucho m~yores de los -

debidos, atendiendo a su capital, su movimiento y demás circuns-

tancias análogas. 

Los casos que se enumeran en las fracciones anteriormente

descritas, son las causas, paza que el juez califique la quiebra

de culpable. 

Todas estas cir cunstancias enumeradas, ponen de manifies

to u na mala administración de la empresa mercantil, al sancionar 

actos que van en contra de una buena administración, causando di

rectamente en los &upuestos casos referidos un perjuicio en con-

tra de los acreedores. 

La actuación directa o indirecta del comerciante es decis1 

va poniéndose de manifiesto su culpabilidad al no tratar de corr~ 

gir un= mala adrnini~tración. 

El artículo 94 de la Ley de Quiebras, agrega tres casos -

más de quiebra culpable, admitiendo excepciones, y son los si---

guientes: 

Se considerará también quiebra culpable, salvo las excep-

ciones que se propongan y prueben la inculpabilidad, la del come~ 
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ciante que: 

I.- No hubiere llevndo su contabilidad con los requisitos 

exigidos por el Código o que llevándolos haya incurrido en ella

en falta que hubiere causado perjuicio a tercero: 

II.- No hubiere hecho su manifestación de quiebra en las

tres días siguientes al señalado como el de su cesación de pagos; 

(Esto es muy difícil de precisar). 

III.- Omitiere la presentación de los documentos que esta 

Ley dispone en la forma, casos y plazos señalados. 

Los supuesLOS contenidos PU las fracciones del Artículo -

transcrjto, producirán presunciones JURIS TANTUM, ea decir admi

ten prueba en contrario. 

El no llevar la contabilidad con los requisitos que la -

Ley señala o las faltas cometidas en la misma que hayan causado

perjuicio a tercero, no se deben a la culpa del comerciante, ya

que él no es quien lleva los libros de contabilidad. 

Respecto a la fracción segunda podemos decir que; la fal

ta de mani:festa::ión de quiebra en los trel:l días.siguientes al de

la cesación de pagos, no se hizo por motivos ajenos a la volun-

tad del comerciante, aparte de que será siempre imposible deter

minar con exactitud el día en que se produjo el estado qeneral -

de cesación de pagos. "La insolvencia misma no es un fenómeno i.!!! 

previsto, sino que casi siempre se produce lentamente, por gra--
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dos, agravándose dia él día la situación del deudor". (47) 

La fracción tercera se refiere a la falta de presentación 

de documentos necesarios para establecer la verdadera situación-

del fallido. 

A los comerc.i.antes üeclarados en quiabra culpable se im--

pondrá una pena que seria de uno a cuatr0 affoo de prisi6n. 

b) .- QUIEBRAS FRAUDULENTAS.- El concepto que nos dá la --

Ley de Quiebras, en su Articulo 96 sobre la Quiebra Fraudulenta-

es el siguiente: 

"Se reputará quiebra f.caudulenta la del comerciante que". 

nesd9 lue~o nos encontramos en el concepto de quiebra 

fraudulenta, dos nociones, uno de QUIEBRA y otro de FRAUDE. 

Agrega la Ley : 

I.- Se alce en taño o parte de sus biP.nes n FRAUDULEi~A--

MENTE realice, antes de la declaración, con posterioridad a la -

fecha de retroacción o durante la quiebra, actos u operaciones -

que aumenten su pasivo o dismlnuyan su uctivo. 

Recordando la definición dP. fraude génerico que nos dá --

el Articulo 386 del código Penal, o sea "Que comete del delito -

de FRAUDE el que engañando a uno o ap.rovechándose del error en -

que éste se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza 

(47) Conf. Luigi Lordi, Il fallimento. Nápoles, 1961. Pág. 2. -
Cit. por Cervantes Ahumada Raúl, Derecho de Quiebras. Edit.Q 
rial Herrero, S.A. México, Primera Edición 1970. Pág. 139. 
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un lucro indebido, nos percatamos con que la descripción de QUI~ 

BRA FRAUDULENTA tiene una conducta que abarca, tanto el elemento 

físico, como E:!l elemento psíquico, es decir que el engafto consi.2_ 

tente en actos il.ícitos del deudor contra sus acreedores con pJ,g 

na vol1mtad (ALZAMIENTO) ¡ un resultado que consiste en obtener -

un lucro indebido, el que corresponde al aumento de pasivo o di.2_ 

minución de activo, a su fñvcr y en contra d~ acre6do~es y un n~ 

xo causal entre los dos. 

II .- No llevar todos los libros de contabilidad, o los ál 

teraro, falsificare o destruyere en términos de hacer imposible

deduc ir la verdadera situación ¡ 

III.- Con posteriori~ad a la fecha de retroacción favore

ciere a algún acreedor haciéndole pagos o concediéndole garantías 

o preferencias que éste no tuviere dexecho a obtener. 

El principio de igual~ad de trato de los acreedo~es (JUS

PARIS CONDICTIONIS CREDITORUM) Se sanciona en esta tercera frac

ción, además de que tales actos suponen un aumento del pasivo a

una disminución del activo. 

En general las operaciones FRllUDULENTAS a que se refieren 

las tres fracciones del Artículo 96 de la Ley de Quiebras, son -

aquellas que maliciosamente tienden a la disminu~ión de la masa

de los bienes en perjuicio de los propios acreedores en general, 

ya sea con la finalidad de favorecer a determinados acreedores,

ª terceras personas o en beneficio del propio deudor. 
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Así mismo encontramos que las principales operaciones 

fraudulentas que se enumeran son las siguientes: 

ocultación, simulación, enajenación, maniobras o arbitrios 

ruinosos y especulación con las propias obligaciones. 

De todo lo anterior podemos concluir que en la quiebra -

llamada fraudulenta, predomina el DELITO DE FRAUDE, es un delito 

cometido con todos sus elementos. 

A los declarados en Quiebra Fraudulenta se les aplicará -

una penalidad q\le será de cinco a diez años de prisión y multa -

que podrá ser hasta del 10% del importe del pasivo. 

El importe de estas multas se hará efectivo sobre los bi.§1 

nes que sobren después de pagar a los acreedores, o sobre los -

que con posterioridad a la conclusión de la quiebra adquiera el

·quebrado. 

8.- RESPONSABILIDADES PENALES EN IAS QUIEBRAS.- En lo referente

al delito de fraude, nos encontramos con que sólo el hombre, es

sujeto activo del delito, por ser el único ente, provisto de vo

luntad y capacidad, y que con su acción u omisión puede infrin-

gir el ordenamiento jurídico penal. 

Al sujeto pasivo del delito, lo conocemos como al titular 

del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el deli

to. 

Así pues el sujeto pasivo del delito puede ser no sólo la 

persona física, sino también la persona moral, el Estado, y la -
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misma sociedad. 

En sí mismo las quiebras no constituyen delitos, ni aún -

judicialmente declarada; el delito surge y se integra por las -

circunstancias de tipo delictivo que van al lado de la quiebra. 

Así pues tenemos que advertir que existen otras personas

aparte del fallido, que adquieren responsabilidades penales en -

las quiebras¡ al declararse la quiebra de un comerciante indivi

dual no existirá problema, ya que él será quien responda penal-

mente del delito que hubiere cometido. 

Cuando la quiebra de una sociedad fuere calificada de cu_! 

pable o fraudulenta, la responsabilidad recaerá sobre los direc

tores, administradores o liquidadores de la misma, que resulten

responsables. de los actos que califican la quiebra, Artículo 101 

de la Ley de Quiebras. 

Puede darse el caso que el comerciante sea un menor o un

incapaz, en cuyo nombre actúe otra persona, y que al actuar con

dicha representación nos encontramos con que los actos delic.ti-

vos son cometidos por quienes no reúnen la calidad de comercian

tes. 

En consecuencia la Ley ha pre"isto esta situación, esta-

bleciendo que la responsabilidad penal recaerá sobre las perso-

nas penalmente responsables. 

Lo anterior está previsto por el Artículo 102 de la Ley -

de Quiebras, que dice: Los tutores que ejerzan el comercio en --
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nombre de los menores o incapacitados, en los casos previstos en 

la leg:i.slación civil, o los factores que los sustituyan en caso

de incapacidad o incompatibilidad de aquéllos para el ejercicio

del comercio, quedan sometidos a las nornias previstas en los ar·· 

tículos precedentes para las quiebras culpables o fraudulentas. 

Los que presten a~xilio, cooperen o induzcan a alguien a

realizar los delitos tipificados en la sección segunda del capí

tulo Primero del Ti_tulo I:tI de la Ley de Quiebras serán castiga

dos conforme a las penas establecidas para los declarados en --

quiebra culpable o fraudulenta. 

El Artículo 105 ee la Ley de Quiebras, nos dice que: Bl -

cónyuge, los ascendientes, consanguíneos o afines del fallido, -

que sin su consentimiento hubieren sustraído u ocultado bienes -

pertenecientes a la qui.eb:ca, no se repu4:élrá como cómplices de la 

quiebra fraudulenta, pero si serán considerados como culpables -

de robo. 

Este Artículo de la Ley de Quiebras, nos revela la caren

cia de conocimientos en m:iteriaJ penal Ge <;..iicnes se avocaron la 

redacc.i.ón de la Ley de Quiebras, ya que el robo entre ascendien

tes y descentiendes no produce responsabilidad penal, como lo s~ 

ñala el Artículo 377 del Código Penal. 

En efecto el Artículo 377 del Código Penal en su primera

parte nos manifiesta que "El robo cometido por un ascendiente -

contra un descendiente suyo, o por éste contra aquél, no produce 
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responsabilidad ~enal contra dichas personas. 

Los síndicos de las quiebras dice la Ley, "Quedarán some

tidos a las normas dictadas en los títulos X y XI del código Pe·· 

nal. 

También los acreedores inc~rren en responsabilidad penal, 

ya que el acreedor que convenga con el fallido o con un tercero, 

en interés de aquél, beneficios a cambio de votar en determinado 

sentido en cualquier junta de acr~edores será castigado con pri 

sión üe tres meses a tres años y con multa de quinientos a cinco 

mil pesos y con la pérdida de su crédito en beneficio de la masa. 

Las mismas penas de prisión y multa se impondrán al que-

braña o al que hubiere obrado ep su nombre. 

9.- SANCIONES EN LAS QUIEBRAS. 

Hemos señalado la penalidad 3plicable en los casos de 

quiebra culpable, sancionando una pena máxima de cuatro años de

prisiór., tomando en consideración la poca trascendencia de la -

misma alcanza a funcionai: los beneficios legales; además d:! que

se establece el de suspender la conde~a penal para los deudores

'Jue llegarE.n a hac<!r un convenio con sus acreedores, Artículo --

100 de la Ley de Quiebras. 

La penalidad aplicable a los comerciantes declarados en -

quiebra fraudulenta oscila entre los cinco a diez años de pri--

sión y multa del diez por ciento del pasivo, se encuentra sanciQ 

nada por el artículo 99 de la Ley de Quiebras. 
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No obstante que las sanciones antes descritas, son un tan 

to cuanto ir.justas, la Ley de Quiebras señala en el Artículo 106, 

una penalidad adicional consistente en la prohibición del ejerci 

cio del comercio durant~ todo el tiempo que dure la condena prin 

cipal, así como también prohíbe el ejercicio de cargos adminis-

trativos, o como representante en toda clase de sociedades roer-

cantiles. 

Estas sanciones quedan establecidas en el Artículo 106 de 

la Ley de Quiebras, que dicen lo siguiente: Los comerciantes y -

demás personas reconocidas c~lpables, de quiebra culpable o fraQ 

dulenta, podrán, adeinás, ser condenados: 

I.- A no ejercer el comercio hasta por el tiempo que aure 

la condena principal. 

IX.- A no ejercer cargos de administración o representa-

ción en n:i.ng • .ma clase de sociedades mcrc3ntiles, durante el mis

mo tiempo. 

Estas sanciones se aplicarán una vez que se proceda penal:, 

meri.te en contra de 10s responsaoh::s, pero su proceaencia estará

supeditada a la declaración de la quiebra hech a por el juez el.

vil y perseguida por acusación del Ministerio Público. 

La calificación de la quiebra culpable o fraudulenta se -

hará en el correspondiente proceso penal, a cuyo efecto, el juez 

que haga la declaración la comunicará al Ministerio Público Fed~ 

ral. 
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En ningún caso la calificación penal de la quiebra, influ_i 

rá en Ja tramitación del procedimiento civil. 

PANORAMP. GENERAL.- Al drribar a lo que representa el coro

lario del presente trabajo queremos hacer recaltar varios aspee-

tos de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que a nuestro -

juicio contiene dispoRiciones enca1uinadas m.;ís bien a proteger a -

verdaderos delincuentes, en lugar de sancionarlos como talss poi:

la Ley de la materia. 

Que también establece sanciones injustas que muchas de las 

veces se aplican a comerciantes de buena fé, a quienes la suerte

les es adversa o por circunstancias ajenas a J.a voluntacl. de f!SOS

comerciantes, son aplicadas sanciones rigurosas. 

Tal parece que desde la antiguedad los lineamientos pena-

le? para sancionar a los fallidos ~e han mantenido en laD diferen 

tss legislacic.nes en la materia, así por e:je1ílplo tenem0s que la -

penalidad se establecía en los Estatutos Italianos, en los Fueros 

Espafioles y en las Leyes de Partida ••• o en tiempos posteriores se 

agrupaban en las ordenanz.:'ls, como l::>.s rle Bilbao o las d::i Luis ---

XIV. 

Igualmente ~e ha mantenido la influencia del espíritu w.e-

dieval de "DECOCTOR ERGO FRAUDATOR", qne de acuerdo con esa máxi

ma consideraba que todo deudor era un defraudador. 

En nuestro sistema legal al tratarse de delitos que se 

presentan en las quiebras como son los de culpabilidad o como el-
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fraude, están perfectamente tratados y delineados en el Código -

Penal, existiendo no obstante leyes especiales como la Ley de --

Quiebras y Suspensión de Pagos, que se meten a regular materias-

penales, constituyendo un obstáculo para el derecho penal, ya 

que el verdadero delincuente podrá bu~lar la justicia, ya que 

cualquier sentencia civil, se puede alargar por mucho tiempo, in 

cluso se puede llegar al amparo. 

En consecuencia, nosotros abogamos por la separación de -

los delitos que tipifica la Ley de Quiebras y Suspensión de Pa--

go~, y por t?nto los delito~ se perceguirian ae oficio con ente-

ra independencia de la declaración de quiebra mercantil y segul,, 

dos mediante el procedimiento penal típico penal que establece--

el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior, en relación con los actos delictivos que en-

la Ley actual, califican a la quiebra de fraudulenta: y en .rela-

ción con los actos que la califican de culpable, debemos indi---

car que, por sí misma, la constitución del estado de quiebra es-

una sancibn para el come..::ciante insolvente, el que se v~ despo·--

seído de todos sus bienes y privado del ejercicio de su profesión 

que, normalmente, si se trata de persona física, será su fuente -

de sustento. (48) 

(48) conf. Noto sardegna, Cit. por Cervantes Ahumada, Raúl. Der~ 
cho de Quiebras, Editorial Herrero, S.A. México, D.F. 1970, 
Pág. 144. 
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una solución que proporyemos y consideramos que sería per

fecta, sería la completa abrogación de la Ley de Quiebras y Sus

pensión de Pagos, elevando a la categoría de Ley, El Proyecto de 

Ley de la Moratoria Judicial y de la Quiebra, elaborado por la -

Comisión de Revisión de Leyes de la Secretaría de Industria y C.Q 

mercio. 

En el Proyecto se establecen normas que con sencilléz y -

elegancia exponen claramente cada concepto, sin dejar dudas ni -

confusiones, apartándose de legislar en materia penal, respe-

tanto su autonomíd, al establecer que "La persecusión de los d:i

los delitos que se com8tan en relación al estado de insolvencia~ 

de una empresa será independiente de la moratoria judicial y de

la quiebra" • 

Establece también el beneficio de la Moratoria, concedien 

do a los comerciantes insolventes transitorios una moratoria de

sus obligaciones, con ~l fin de que en interés general de la co

munidad, lograsen superar su estado de insolvencia y volver su -

empresa al cause de la normalidad. 
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CONCLUSIONES 

l.- No debemos confundir a la quiebra considerada desde -

e:!. punto de vis ta económico con !e: quiebJ:a desde el punto de vi.§. 

ta jurídico. Esta es una situación o estado jurídico que se con.§. 

tituye por sentencia judicial; en consecuencia no habrá quiebra

si no existe una sentencia por medio de la cual se le declare -

constituíd<i. 

2.- Como procedimiento ejecutivo concursa!, la quiebra -

tiende a satisfacer los créditos líquidos y vencidos de los -- -

acreedores del quebrado. 

3.- La quiehra as una institución de detecho mercantil y

sus disposir.iones rigen unicamente pera los deudores comercian-

tes. 

4.- LU cesación de pagos y la insolvencia son en realidad 

la misma :::osa, amoas las consideramos como un e!!tado genural de

impotencia patrimonial de una empresa mercantil para dar cumpli

miento por medios ordinarios, a sus obligaciones líquidas y ven

cidas. 

5 .- Al quedar ~onst-.ituído el e_i:1tado C::e quiebra, sEo produ

cen gran variedad de efectos jurídicos, que van desde el desapo

deramiento de los bienes hasta la consignación penal del quebra

do. 

6.- La sentencia que declara la quiebra, la consideramos

como una resolución declarativa y constitutiva. 
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7.- Generalmente el delito representa un ataque directo -

a los derechos del individuo, pero siempre constituye un atenta

do mediato o inmGdioto contra J.os derechos del c•Jerpo social. 

Por lo tanto sjempre corresponde al poder público perseguir y 

juzgar al delincuente; es por ello que la aplicación de las le-

yes penales no se deja a la iniciativa del individuo; salvo con

tadísimas excepciones. 

B.- El delito de fraude lo clasificamos como un delito de 

acción de daño material y doloso. 

9.- Conforme al procedimiento de quiebra, si antes o den

tro Jel mismo se conete e!. delito de rraude, surge -::orno conse--

cuencia el tipo delictivo que la Ley de Quiebras llama, "Q~iebra 

Fraudulenta". 

lo.- No existe el delito de quiebra y la llamada "Quiebra 

Fraudülenta", no --es más que el mismo delito de fraude cometido -

con todos sus elementos. 

11.- Las fi guras delictivas que se pudieran presentar ª.!! 

tes o dentro del procedimiento de quiebra son: El fraud e y la -

rris0lvencia culposa. 

12.- El Artículo 111 de la Ley de Quiebras y Sus~ensión de 

Pagos representa un obstáculo para el ejercicio de la acción pe-

nal, puesto que dicha acción no se puede ejercitar, hasta en tan

to cuanto la sentencia de declaración de la quiebra quede firme;

en consecuencia, no puede haber "Quiebra Fraudulenta" sin "Quie--
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bra" y si la sentencia que declare constituída la quiebra se re

voca, puede haber fraude sjn "Quiebra", y éi:ite quedar impune. 

13.- Nosotros abogamos por la separación de los ñelitos -

qu e se enr.u~ntran incrustados y tipif.icados en la Ley de Quie-

bras y Suspensión de Pagos, y cc:1secuentcmente, 1<1 persecusión y 

sanción de los delitos cometidos al amparo de un estado de insol 

vencia, deberán ser independientes del correspor.diente procedi-

miento de "Quiebra". 
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